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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION. -M INISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría . — Negociado 1,° —  Circular.

Varios Gobernadores de provincia se han 
dirigido á este Ministerio manifestando la in
suficiencia de la cantidad señalada actual
mente para m aterial de las respectivas Se
cretarías , fundándose en que habiendo de 
atenderse con ella al pago de las asignacio
nes de escribientes y demas gastos que lle
va consigo el despacho de los negocios, de
be tenerse en cuenta que faltan las sumas 
que antes se consignaban á los Consejos ad
ministrativos , y que se aplicaban á cubrir 
las perentorias obligaciones del servicio. Por 
grande que sea la fuerza de razón que estas 
consideraciones envuelvan , el Gobierno no 
puede en m anera alguna atenderlas sin ex
ponerse á faltar al principio de severa eco
nomía que se ha propuesto seguir en todos 
sus actos; pero como al mismo tiempo desea 
que el servicio público no sufra atraso ni 
perjuicio a lg u n o , S. M. la Reina (Q. D. G.)

ha tenido á bien m andar prevenga á V. S. 
que, evitando toda consulta y reclamación 
en este sentido, sujete los gastos de esa Se
cretaría á la cantidad señalada en el presu
puesto, y tome las medidas convenientes 
para que no se resienta la regularidad y buen 
órden en el despacho de los negocios de esa 
provincia , excitando el celo y la laboriosi
dad de los em pleados, para que á fuerza de 
asiduidad suplan el inconveniente que ofrez
ca la falta de brazos auxiliares.

De Real órden lo comunico á Y. S. para 
los efectos consiguientes á su cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 
de Enero de 185o.= Santa  Cruz.=Sr. Gober
nador de la provincia de.....

2.a SECCION. -OFICINAS GENERALES.

MINI STERI O DE GRACI A Y J USTI CI A.

Sección de im pren ta .
No habiéndose p resen tado  licitadores en  las su b as

tas de 21 de D iciem bre ú ltim o y  í del c o rrien te  para 
la adquisición  de 3300 resm as de papel necesarias en  
esta dependencia con destino  á la im presión  de Bulas, 
de la predicación del año 1856, ha d ispuesto  el exce
lentísim o Sr. M inistro de Gracia y Justic ia  se a n u n 
cie te rcera  subasta  para  el dia 20 del actual.

Este acto deberá  te n e r  lu g ar en la O rdenación g e 
n e ra l de pagos de dicho M inisterio el expresado dia 
á la un a  en pun to  de su  ta rd e ,  bajo las condiciones 
contenidas en  el pliego publicado en  la Gaceta de 2 de 
D iciem bre núm . 700 y Diario de A visos de 3 del m ismo 
núm . 406, variando  ún icam ente  las épocas fijadas para  
las en lreg as del p a p e l , las cuales h a b rán  de e fec tu a r
se en  los alm acenes de esta im p ren ta  el 30 del p re 
sen te  m e s , 28 de F eb re ro  y 2 de A bril próxim o en la 
proporción  que  p rev ien e  la p rim era  condición de las 
con ten idas en dicho pliego.

Madrid 9 de E nero  de 1 8 5 5 .= José María Octavio de 
Toledo,

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O .

OIDIUM TUCKERY.
Opositores al concurso público abierto por Real 

decreto de 3 de Febrero último, y métodos 
que proponen, con expresión de los que de
ben ser ensayados por las Juntas de Agricul
tura de las provincias que haya invadido el 
m al, siéndolo los demas solo en el caso de 
que sus autores costeen los experimentos; 
todo con arreglo al dictámen de la sección de 
Agricultura, Industria y Comercio.

73. D. Sebastian A ntonio Sánchez Pastor. (Véase la 
Gaceta núm . 716, co rrespond ien te  al lunes 18 de D i
ciem bre de 1854, en  que se in se rtó  á la le tra  su  p ro 
cedim iento.)

La sección de A gricu ltu ra  cree  que los m edios p ro 
puestos, ni ofrecen novedad por este opositor, ni se rán  
capaces de p ro d u c ir el efecto deseado; sobre  lo cual 
se rem ite  á la p ru eb a  práctica  de la experiencia.

74. D. Ju an  P a b o n , vecino y labrador de Mérida, p ro 
vincia de Badajoz, m anifiesta c la ram en te  en  su proyecto  
que  ha estudiado poco lo m ucho que  acerca de la m a
te ria  se ha escrito , a tribuyéndolo , como dice, á sistem as 
y teorías form ados sin  co n su lta r las plantas. El asegura 
que ha exam inado m ucho los viñedos de su  pais , y en 
ellos ha observado que donde m as aparece  el daño es 
en las pa rtes  de la p lan ta  privadas de luz  y v e n tila 
ción por la abundancia  del follaje. Esto está en  c o n 
form idad , no solo con los datos generales recogidos 
en  los traba jos a n te r io re s , sino tam bién  con los p r in 
cipios de la c ie n c ia , qu3 hacen  v e r q u e  los hongos 
(y á esta familia pe rten ece  el oidium ) se desarro llan  
con tan to  m as v igo r, cuan to  m as favorecidos e stán  de 
la som bra y h u m e d a d , condiciones esenciales á su  
existencia.

El rem edio que  el Sr. Pabon propone consiste en  
que la poda se efectúe p ro curando  d e ja r los pulgares 
separados e n tre  s í , y  en  que  en  Mayo se lim pie la 
cepa de todos los sa rm ien tos b a jo s , y de los que  no 
lleven f r u to , con el objeto  de c la rea r e s t e , ó da rle  
la luz  convenien te . A princip io  de Ju lio , cuando  se

ad v ie rta n  a lgunas m anchas de la en fe rm ed ad , se q u i
ta rá n  las hojas de ios sarm ien tos e n  el co rto  espacio  
hasta  llegar á su  p rim er f ru to ,  y  en  el re sto  de la  
cepa se a c la ra rá n , g raduando  que  quede aquel á  
m edio s o l , para  ev ita r  que  los seq u e  cuando  e sté  e n  
toda su  a ltu ra .

En cuan to  á las cepas que  d ie ren  pocas señales d a  
v id a , aconseja c o rta r su  tronco á ras  de  t ie r ra  , des
ahogándole a lrededor para  q u e  eche n u ev o s b ro tes .

Tam bién propone otro  medio de sa lv a r la cepa y  
su fru to  sin  deshojar. Consiste en  podar á casco , de
jando  solo dos sarm ien tos á las m as ro b u s ta s , com o 
de una vara de lo n g itu d , y  uno  igual á las m as dé
b ile s , su je tan d o  v e rtica lm en te  estos sa rm ie n to s , a r r i 
m ados á unos tu to re s  ó rodrigones de caña.

El costo en la p rim era  operación la gradúa el a u to r  
en  unos 16 rs. por m i l l a r , y  en  la segunda  con las 
cañas en  unos 24.

Confiesa el m ismo q u e  aplicado el rem ed io , no p o r 
eso d e ja rán  de a p a re c e r , au n q u e  en  p e q u e ñ o , a lg u n as  
m anchas n eg ras en  los s a rm ie n to s , si b ien  estas p o r 
sí solas son insignificantes p ara  d añ ar á  la v id  y  su  
fru to .

La sección opina que  no es este  el rem ed io  desea
do ; pero  que  es diguo de reco m en d arse  todo lo q u e  
tienda á d ism in u ir los estragos que causa la en ferm e
dad en u n a  cosecha de tan ta  im portan c ia .

75. El S r. Giácomo R avina , desde el lu g a r d icho 
V ernaja , en  la p rov incia  de G é n o v a , p ropone  d a r u n a  
enca ladura  de t ie rra  gredosa tom ada del su b su e lo  
de las t ie r ra s  ve je ta les  para  que  esté  exen ta  de toda 
im p u re z a , y  de piedras &c. con que  el cu ltiv o  la e n 
sucia. Por esto encarga que  sea t ie r ra  v i r g e n , y  q u e  
se d ilu y a  en agua hasta  que form e u n  fango de con
sistencia algo mas fu e rte  qu e  la q u e  se da á la cal e n  
las enca lad u ras.

Por m edio de u n a  esponja em papada en  esta  m ez
cla se em b a d u rn an  tan to  los b razos cu an to  el tronco , 
y  hasta la uva. R epetida esta operación  solas dos v e 
ces d u ra n te  el año, a segura  que  la en ferm ed ad  des
aparece com pletam ente, y  se salva la u v a  infestada.

La sección considera  qu e  este  m é to d o , eq u iv a len te  
al em p o lv ad o , p ropuesto  ya po r o tro s c o n cu rre n te s , 
m erece en say arse  por su  sencillez , y  p o rq u e  d e s tru y e  
las condiciones del desarro llo  del m a l , lo m ism o q u e  
la en ca ladura .

M adrid 3 de E nero  de 1855.«®E1 D irecto r g en era l de 
A g ric u ltu ra , José Gaveda.

CAJA GENERAL DE D E PO SIT O S.                    E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .                1.ª SEMANA DE ENERO DE 1855.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Enero de 1 8 5 5 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPÓSITOS EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO 

DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

TOTAL, 

Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LA SEMANA DE ESTE

esta d o .

Reales vellón.

EXISTENCIA 

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

30.184,440 ..1 7  
6.557,676. .20
4 .223 .344 .. 9 

368,000
24,000 

43.962,752.. 3 
8.860.099. .49 

202 ,604 .. 8
4 .328.736..30

45 ,132 ..22  
42,537. .31 

3 ,2 3 7 .. 8 
53,900

94.000
88.000

385,600

30.229,573.. 5 
6.600,244. .47 
4.226,581 . .47 

424,900 
21,000 

44.056,752. . 3 
8 .948,099..49  

202,604. . 8 
4.714,336. .30

88 ,792 .. 6
54.000 

2,000
82.000

44.000
85.000 

485
384,826

30.440,780 . .3 8  
6.546,21 4. .47 
4.224,584 . .4 7  

339,900 
21,000 

44.012,752.. S 
8.863,099. .49  

2 0 2 ,4 1 9 .. 8 
4.332,510. .30

f Reintegrables de contado.............................................{Transferibles.......................................................í t Intransferibles....................................................
i / ( Transferibles................................................... .

Voluntarios.................../ 4 piaz0 ..........................................\ Intransferibles......................................................
mediante aviso............................................j Transferibles........................ . ............................

( t Intransferibles....................................................
*■■■—.........de contado, procedentes de intereses y dividendos...............................................................
Provisionales para subastas.............................................................................................................................

Total de los depósitos en m etálico ..............................................................
Cuentas oorrientes con Ínteres de 2 por 100................................................................ ....................................................................

Toial general del m etálico...............................................................................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

62,708,654.. 4 
4.445,676..24

712,407, .27 
459 ,723 ..22

63.424,061 . .34 
4 .275,400.. 9

737 .803 .. 6
542 .736..48

62.683,258. .25 
B.732,663. *25

66.824,330 . .2 5 872 ,431 ..15 67.696,462.. 6 4.280,539. .24 66.415,922. .46

74.944,377. .32 
61.048,635. .44 
34.259,717.. 5 

3 .350,084..49

4.408.000 
342,000

4.092.000

76.052.377.. 32 
61.360,635. .44
34.259.747.. 5 

4 .442,084..49

644.000 
4.520,000

466.000

75 .444 .377 ..32
59 .840 .635 ..44  
34.259,74 7 . .  5

3 .976 ,084 ..49

Voluntarios............................................  ¡Transferibles................ ............................................................................................
í Intransferibles................................  ......................................................................

Provisionales para subastas.......................................................  ...................................

Total de los depósitos en papel..............................* * ...................................
Cárter a ._*»B fectos corrientes á cobrar en diversos v e n c i m i e n t o s . ................................................................

473.602,84 5 . .  2 
60,000

2.512,000 4 76.41 4 ,815 .. 2
60,000

2.627,000 473.487,815. . 2 
60,000

Total general de efectos......... .......................... . . . . . . 473.662,815.. 2 2.512,000 476.4 7 4 ,845 .. 2
.

2.627,000 473 .547 ,815 ,. 2

C A R G O .

Existencia en Caja al finalizar la semana a n t e r i o r ..............

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este estado............. .................................
Entregas en cuentas corrientes..............................................................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito...................
Tesoro público.— Recibí- ( De subvencion Para pago de in tereses......................

do del mismo por cuen- / De .suPlementos por depósitos y  cuentas cor
ta corrien te .................. ) r Í5ííte s ...........................................................................

' De billetes nominativos.................................................

METALICO. PAPEL.
DATA*

>rrientes.............................................................................................
)S y cuentas corrientes satisfechos.............................................
los de efectos depositados satisfechos........................................

ntre- f De suplementos por depósitos y  cuentas cor-
uen- 1 rientes..........................................................................
. . . .  ( De billetes nominativos devueltos............................

. . . .  Efectos corrientes.............................................................

METÁLICO. PAPEL.

1.665,839. .27

712,407. .27 
4 59 ,723 ..22  

6,780 
33,812. . 8

626,886.. 5

255.282,845.. 2 

2.54 2,000

Depósitos devueltos. 
Pagos por cuentas cc 
Intereses de depósito 
Intereses y  dividen<3

Tesoro público. — E 
gas al mismo por c 
ta corriente. —

C artera.......................

787 .803 .. 6
542 .736 ..48  

59 ,503 .. 7
605

240,248. .10

2.627,000

Cartera...............................  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci
mientos .............................................  , .

o s .—Remesas datadas.. .
4jas al finalizar la seman

Sum a............................ .............. 4.550.896.. 7 j

4.654.553..44

2.627,000 

255.467,845.. 2
Suma........................................

Mifimiento de fondos.—Remesas carg ad as .......................
3.205,449..21 257.794,845.. 2 Movimiento de fond 

Existencias en las Ci

3.205,449..21 257.794,84 5 . .  2 3 .205 ,449 .;24 257.794,84 5 . .  2

NOTA. En 1» existencia que aparece en eaja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía. Madrid 8 de Enero de t855,s»Bl Contador, Francisco Zerds y Varona.-  V.* Director general, Pedro Jcntoya,



3,* S E C C IO N -A N U N C IO S

La Jun ta  de Damas de honor y mérito , encargadadel cuidado de la Casa-Inclusa y  colegio de la Paz de 
esta c o rte , acude de nuevo á la inagotable caridad de 
este benéfico vecindario , á fin de reu n ir los fondos 
indispensables para atender á sus muchas obligaciones 
que cad a  d ia  van en aum ento.

Habiendo pensado con este objeto hacer una rifa 
como las an terio res, la Jun ta  espera poderla verificar 
con el mismo buen éx ito , estando persuadida de que 
la caridad del público contribuirá generosam ente, co
mo lo ha hecho en otras ocasiones. Para este fin se r i 
farán  públicam ente en la forma acostum brada todos 
los objetos de a r te s , m u eb les , ropas, telas, labores de 
señoras, ó cualesquiera otra especie de objetos de poco 
6 mucho valor que la caridad de los vecinos y del co
m ercio quiera consagrar á esta piadosa obra.

La comisión, compuesta de las señoras cuyos nom 
b res se expresan á continuación, recib irá todos los do
nativos que las personas caritativas gusten enviar 
desde el dia de la fecha hasta el 4 i  de JEnero próximo 
inclusive.

Madrid $9 de Diciembre de 4854.
Excma. Sra. Condesa viuda de Montijo, plazuela

del Angel.
Excma. Sra. Duquesa de la Victoria, calle del Duque de la Victoria, núm. 65.
Excma. Sra, Condesa viuda Toreno, San Bernardino 

núm . 4 4.
Excma. Sra. Duquesa de San C arlo s , plazuela de 

Santa Catalina da los Donados, núm . 8.
Excma. Sra. Marquesa de Santa C ru z , San B ernar

dino, núm , 4 4
Sra. Condesa de la C im era , Peligros, núm. 2.
Sra. de Soliveres, San Joaquín, núm. 4 4.
Sra. Marquesa de|Vil!agonzalo, San Mateo, núm. 17.
Excma. Sra. Marquesa de Valgornera , plazuela del 

Conde Miranda, núm. 5.
Sra. de Valdés, Corredera de San Pablo, núm. 2.
Excma. Sra. Duquesa de Veragua, F u en ca rra l, núm ero 50. ‘ 4

4. SECCION. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el p re s e n te , y en v irtud  de providencia del 

Sr. D. Cayetano A rrea , Juez de p rim era instancia del 
d istrito  del Norte en las afueras de esta capital, r e 
frendada por el escribano de núm ero de dicho juzgado 
D. Raimundo Ortiz y  Casado, se cita , Dama y emplaza 
por segunda vez y  térm ino de nueve dias á Cirilo Ar
rie ro  , alias C abañas, na tura l de Torrejon de Ardoz, 
residente en el ventorro  de la E lipa, de estado soltero, 
hijo de José y  de Francisca Tem poral, difuntos, de 30 
años de ed ad , á fin de que se presente en el referido 
juzgado, sito en el barrio  de C ham b erí, calle de A ran 
go , para recib irle una declaración en causa que con
tra  él se sigue y José Sanz y  M esa, por lesiones á José 
y  Juan Fernandez; apercibido que de no verificarlo 
den tro  del térm ino designado le parará el perjuicio 
que haya lugar.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Cayetano Ar
re a , Juez de prim era instancia del distrito del Norte 
de esta co rte , se cita, llama y  emplaza por térm ino de 
nueve d ia s , á contar desde la publicación del presen
te  ed icto , á Antonio N ., de esta tura c o r ta , vestido 
con chaqueta y  pantalón de paño p a rd o , y  pañuelo y 
som brero calañes á la cabeza , á fin de que dentro  de 
dicho térm ino , comparezca en la audiencia de S. S. 
sita en C ham berí, calle de A rango, á responder á los 
cargos que le resu ltan  en  la causa que se instruye  
contra el mismo y  José López C am bronero, por hu rto  
de un  ba rril de escabeche á Sebastian Serrano , en la 
verbena de San A ntonio ; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo , se seguirá la causa en su ausencia y 
reb e ld ía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Calor máximo del dia................ 
.............

Calor mínimo del dia.....................*...........

9 de la mañana.
M

ediodia............
3 de la tarde... 
6 de id .................

i 
HORAS.

ii 
______

REAL 
OBSERVATORIO 

DI
OBSERVACIONES? METEOROLÓGICAS 

DEL 
DIA

18,246
28,178
28,132
28,412

BARÓMB
Pulgadas in

glesas.
716,67
715,70
744,54
714,03

TRO 
EN 

Milímetros.

9°, 2 
0o,2

r,e7o,6 
9o,1 
3°,6

TBRMÓ 

Reaumur. |

4 4 °,5 
0°:§

1
2®,0 
9°,5 

ir,4
| 

4°,5
1 

... 
..........

METRO 

j Centígrado.

Manuel Rico

N. E 
JE... 

N. E..,..
N. E

..............
N. E....., .

DíRECCIOTí

del 
viento.

¡S MADRID.
9 

DE SHELO 
DI! <855.

Ráfagas,
Despejado.
Despejado.
Despejado.

'
ESTADO 

ATMOSFÉRICO,!j

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E S O  DE L OS  D I P U T A D O S
PRESIDENCIA DEL 8R. D. PASCUAL MADOZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 9 
de Enero de 4855

A bierta  á la un a , y  leída el acia de la an te rio r, fue 
aprobada en votación nominal por los señores que á conti
nuación se expresan
H uelves. M arques de Tabuérm ga,
Calvo Asensio. Jaén (D. M auanoi.
M arques de la Vega de A r- Avedillo.

m ijo. Sagasta.
González de la Vega Acevedo*
C árnica, Razai*.

Barón de S a lillti. li& rugan.
Galvez Cañero, Pom es.
Garrido. Somoza (D. Ramón).
Sagra. M artin.
Peña. Sanz.
Fernandez, £ a rd o  Osorio.
Reus. Rosique.
N avarro  (D. Alonso). Gaminde.
Velo. V alera.
M ontem ar. Gassols.
Alcalá Zamora. Gatell
V argas. b o rrilla ,
Moreno B arre ra . Norato.
González (D. Ambrosio). M onares 
Figueras. Heros.
Sorní. Sancho.
Bugueiro. Caruana.
Suris. P orte ,
P h a - A renal.
López infantes. G utiérrez Solana.
Bueno B ertem ati
San Miguel. Rivero
M aestre (J). Antonia). Lasala.
Camacho. pacheco
Perez  (D. R am ón). Ordás.
P e re ira . Areal.
Qlózaga (D. Salustiano). Gallo.
García (D. Sebastian). Llanos.
Cantalejo. Ovejero.
Gastón. Jaén (D. Tomas)
Degollada. Presa.
Sánchez del Arco. Chao.
Olea. T orres (D. Juan).
C arre ra . B ayarri (D. Pedro)
Fernandez del Castillo Moyano.
Villar. Serrano Bedoya.
Labrador. S an 'ana.
Ruiz Gómez Sr. P resid en te .
Falcon. Total 89.
Cerda.

Dióse cu en ta , y  el Congreso quedó enterado de que la 
comisión nom brada para  inform ar sobre la comunicación 
del Gobierno de S. M ., re la tiv a  á la m archa á G ranada del 
Sr. A m etller, habia nom brado P residente al Sr, M arques 
del Duero, y  Secretario al Sr. Puig.

Pasó á la comisión de presupuestos una comunicación 
del Sr. M inistro de H acienda, acom pañando una exposición 
del G obernador de Barcelona y de la Jun ta  de fábricas y 
demas clases industriales de dicha c a p i ta l , solicitando la re 
forma de la contribución industrial y  de comercio.

Se leyó y  quedó sobre la mesa un dictám en de la co
misión de a c tas , proponiendo que se apruebe la de la p ro 
vincia de M adrid y  se adm ita como Diputado por la misma 
al Sr. D. G regorio López de Mollinedo.

El Sr SANCHEZ DEL ARCO: Pido la palabra  para  
anunciar una interpelación al Sr. M inistro de Estado sobre 
las vejaciones cometidas con los españoles residentes en 
Méjico.

E l Sr. PR ESIEEN TE : Se pondrá en conocimiento del 
Gobierno.

Acto continuo se leyó un proyecto de ley sobre m an
com unidad de pastos , y apoyado por su autor el Sr. López 
In fa n te s , se acordó que pasara á las secciones p ara  el nom
bram iento de comisión, después de haberse tomado en con
sideración por 50 votos contra 46 en  la forma siguiente:

Señores que d ijeron s i :
Calvo Asensio. Fernandez del Castillo.
González (D. Ambrosio). Villar.
Velo. Ruiz Gómez.
M arques de Tabuerniga. Somoza (D. Ramón).
San Miguel. Olózaga (D. Salustiano)
Mendez Vigo. N avarro.
H errero , L atorre ¡D, Cárlos).
M arti. M aruean
G arrido. Pinilla.
López Infantes Tam ariz.
Pita* Norato.
Bugueiro. Chao,
Aguilar. Ordás.
Patiño . Solana. ‘
Acebedo. Pereira .
González Mata L atorre  (D. Juan).
Llanos. Rosique.
A renal. F e rre r y  Garcés.
Moreno Nieto Figueras.
Villalobos. Borbolla.
Bastida. Olózaga (D.José),
M ontem ar. Sarda.
Alcalá Zamora. Osorio.
Vargas. Sr. P residente.
Moreno.
Gassols. Total. 50,

Señores que d ijeron n o :
Huelves. Iñigo.
M arques de la Vega de A r- Olea, 

mijo. Egozcue.
Ribero. Fuentes.
Barón de Saiillas. Cánovas.
Camacho. Gastón.
Milagro. Pacheco.
Calatrava. Jaén.
Romeo. Pardo Osorio.
F irran d ez . Serrano Bedoya.
M aestre (D, Antonio). Ustariz.
Presa. B ayarri (D. Pedro-.
Gallego. Leonés.
Garniea. C o irad i.
Galvez Cañero. Sánchez Silva.
A real. Escalante.
Santana, Ros de Olano
Peña. Cantalejo.
Udaeta. M onares
Reus. Pomés.
Porrua. Sanz.
Olano, Tassara.
García. Degollada
Perez (D. Ramón). Total 46,

El Sr, Rodríguez Pinilla re tiró  la enm ienda que tenia  
presentada al a r t.  4? del proyecto de ley sobre incompa
tibilidad, fundándose para  ello en motivos de delicadeza.

Leyóse una proposición del Sr. Batllés , pidiendo que se 
suprim a la dependencia conocida con el nom bre de «Admi
nistración m ilitar,»  y  se cree en su lugar una sección en  el 
M inisterio de la G uerra ; y  en su apoyo dijo

E l Sr. BATLLES : La proposición que acaba de leerse 
tiene por objeto pedir que se suprim a la A dm inistración 
m ilita r, porque es una dependencia absolutam ente inútil, 
y  ademas embarazosa p ara  el buen servicio. La Adminis
tración m ilitar se ocupa en recibir de la c iv i l , y  en tregar 
después á los cuerpos del e jército , los fondos destinados ai 
personal y  m aterial de esos mismos cuerpos.

No teniendo esa Administración otro objeto que recibir 
por un lado y  d ar por o tro , no solo, re p ito , la considero 
inútil f sino que la creo embarazosa. E l dinero que recibe 
de la Hacienda pública puede entregarse  m ejor y mas d i 
rectam ente á los cuerpos respectivos estableciendo una de
pendencia cen tra l en el Ministerio de Hacienda que se en
tienda con dependencias en los distritos m ilitares, en las 
Adm inistraciones de R e n ta s , com puestas de un Jefe en la 
cen tra l con ios Oficiales y  escribientes necesarios, y  un Ofi
cial y escribientes en p ro v in c ia , y  todas estas .secciones se 
en tenderán  con la Hacienda pública, y  de esta m anera se 
ahorran  4 3 Intendencias m ilita re s , 4 3 Pagadurías y  un In
tendente general m ilitar y  todos los demas empleados que 
abserben mucho dinero sin se rv ir absolutam ente para nada.

E n  vista de lo expuesto , ruego á las Córtes se sirvan  
tom ar en consideración la proposición que he tenido el ho
nor de apoyar.

Hecha la p re g u n ta , fue en efecto tomada en considera
ción la proposición del Sr. B a tllé s , y pasó á las secciones 
para  el correspondiente nom bram iento de comisión.

E l Sr. PRESIDENTE ; Orden del dia : continúa la dis
cusión pendiente.

El Sr. BATLLES Tenia pedida la palabra  pa ra  una in
terpelación.

El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S. para anunciarla.
El Sr. BATLLES: Mi objeto es que se ponga coto á las I 

dem asías que se perm ite la prensa  u ltram ontana y  apostó
lica.

El Sr. PRESID ENTE : Se pondrá en conocimiento del 
G obierno; pero siendo asunto g ra v e , podría Y. S. form u
larla  po r escrito para  no desv irtu ar la idea.

§e leyó la siguiente proposición in c id e n ta l:
Teniendo en consideración :

4.* Que la potestad Real de Doña Isabel II se halla r e 
conocida y proclamada por las Córtes constituyentes.

2? Que es una condición necesaria de esa potestad Real 
la p rerogativa  de sancionar las leyes comunes.

Y 3.* Que seria perjudicial y  "funesta al bien del E sta
do la suspensión en estos mom entos del poder legislativo,

P id o á  las Córtes se sirvan  declarar que no ha lu g a r á  
deliberar sobre el dictám en que se discute.

Palacio del Congreso 8 de E nero  de 1855. =  J. F, P a 
checo.»

El Sr. M arques de TABLERNIGA : Pido que se lean 
los artículos 4 06 y 7 4 del reglam ento.

Se leyeron y decían a s i :
ArL 74, «Cuando el dictam en de una comisión recae 

sobre una proposición de uno ó mas Diputados, adquiere ya 
esta el carácter de proyecto de ley.

A lt- 4 $6. La proposición de no haber lugar á deliberar 
tione preferencia sobre cualquiera o t r a , pero  no podrá h a 
cerse en la discusión de los provectos de le v .»

61 Sr. M a q u e s  de TABUERNIGA: No deberá  e n tra ñ a r-  I 
^  RUO sorprenda la lectura de una proposición que no ha debido leerse.

El Sr. PR ESID EN TE: El Presidente extraña  que á V .S. 
le haya  extrañado la lectura de la proposición. Cuando S. S. 
m e pruebe que estamos discutiendo un proyecto de ley, 
ten d íá  razón para  hacer esa reconvención; mas como no es 
a s i , la mesa está en su derecho dando lectura á la propo
sición , y autorizando su apoyo.

El Sr. M arques de TABUERNIGA: Ruego se me p e r
m ita dem ostrar la razón que he tenido para  e x trañ a r que 
se haya hecho esa lectura.

El Sr. PR ESID EN T E: Yo deseo que el Congreso preste  
atención á lo que diga el Sr. M arques para  que decida la 
duda que se somete á su consideración.

E l Sr. M arques de TABUERNIGA: P ara  mí la cues
tión no ofrece duda. El dictám en que va á ocupar á las 
Córtes no es otra cosa que la proposición m ism a , porque 
destru ida la una desaparece el otro. Si pues el dictám en y 
la proposición son una misma c o sa , el dictám en no puede 
menos de tener el carácter de proyecto de ley  que le da el 
a rt. 74, y  no cabe po r lo mismo decirse que no ha lu g a rá  
deliberar.

E l Sr. PRESID ENTE E l dictám eo no recae sobre un 
proyecto de ley , y p ara  que se convenza el Congreso, va á leerse.

Se leyó el dictam en, objetó de la proposicio > inci
dental , asi como el voto particu la r del Sr. Moreno Barrera, 
este último á petición del Sr. Santa Ana.

El Sr. M arques de TABUERNIGA : El deseo de ser con
ciso y  el tem or de que el Sr. P residente m ire esto como 
una i econvencion , ha influido en la poca claridad de mis 
ideas. P or esta razón se me ha olvidado decir el e.'tado en 
que yo colocaba la cuestión que hacia objeto de mis ob
servaciones. Si el dictám en de la m ayoría no es precisa
m ente un proyecto de ley, por lo menos se asimila á él, v 
en tal concep to , atendido el a rt. 7 4 del reg lam en to , no 
puede adm itirse la proposición del Sr. Pacheco.

El Sr. PACHECO: Al p resen ta r mi proposición no ctei 
que pudiera im pugnarse como contraria  al reglam ento. 
C ierto es que esa proposición no podria adm itirse si se dis- 
cutiera un proyecto de ley ; ¿pero  es tal proyecto el dictá
men de la m ayoría cuando no admite la proposición del señor 
Moreno B arre ra , cuando no produce una ley ?  Seria nece
sario para suponerlo asi confundir todos los princip ios, y 
po r lo mismo espero tranquilo  la resolución del Congreso, 
que será, como siem pre , justa .

El Sr. OLOZAGA : Sin duda se p repa ra  una gran ba
talla cuando vemos tales escaram uzas. Yo deseo e n tra r  
en la ba ta lla; pero este deseo tiene que ceder al reglamento.

La cuestión no se funda en el a rt, 7 4, sino en el 106 
y  en consideraciones de o tra  especie que se han omitido por 
prudencia. El art. 4 06 da la precedencia sobre cualquiera 
o tra  proposición á la de no haber lugar á de liberar; pero es 
cuando se tra ta  de proposiciones que recaen sobre las que 
no son de ley ; cuando ha habido una proposición que ha 
pasado á las secciones, que se ha apoyado a q u i , que se ha 
tomado en  consideración, que ha producido el nom bram ien
to de una comisión p a ra  inform ar sobre ella , que ha dado 
ocasión á un  voto p a r tic u la r , y  á que este sea desechado; 
y  cuando á consecuencia de todo se ha entrado en la dis
cusión del dictám en de la m a y o ría , estando la cuestión 
próxim a á concluirse decir que no há lugar á de libe rar, es 
fa ltar á la resolución de las C ó rte s , y  tra s to rn a r el regla
m ento. ¡ Ay de nosotros si los reglam entos se in terpretasen  
según la m ayor ó m enor im portancia de los dictám enes de 
las comisiones!

Supongamos que la comisión desechara term inan tem ente 
el proyecto de ley de que se tra ta  , ó d ijera  sobre él lo 
menos que pudiera decirse. ¿D ejaría  por eso de existir el 
proyecto ?

Según la misma in terpretación del Sr. Pacheco, ¿ d e ja 
ría de tener ese carácter la proposición del Sr. Moreno B ar
rera*?

Proponem os una cosa m uy g ra v e , y  la hemos propues
to por necesidad; que ias leyes hechas por las Córtes cons
tituyen tes queden sin efecto hasta cierto tiempo. ¿Y  no es 
dictám en grave é im portante el que deja en suspenso las 
decisiones de las Córtes constituyentes?

No se falta solamente á lo que el reglam ento previene, 
sino que se perjudican los derechos de los D iputados, y se 
falta al órden regu lar de las discusiones.

El Sr. Pacheco ataca de frente  el dictám en de la comi
sión , en lo cual está en su derech o ; pero lo hace p ropo
niendo una enmienda á la to ta lid a d , y esto dispone el re 
glam ento que se verifique antes de e n tra r  en la discusión 
del dictám en.

E n  vista de estas consideraciones, ruego á los señores 
Diputados tengan presen te  que el Sr. P acheco , contra su 
v o lu n ta d , propone una cosa que si se aprobase destru iría  
todas las garantías y  disposiciones del reglam ento.

El Sr. MADOZ ( D. P a sc u a l) : He dejado la silla de la 
P residencia, y  he vuelto á ocupar el asiento á que tanto 
cariño te n g o , con el objeto de d ar las razones que he te 
nido p a ra  c reer que podía leerse la proposición del Sr. Pa
checo.

Conviene reco rdar la historia de este negocio, aunque 
ya  lo ha recordado ligeram ente mi estim able amigo el se
ñor Huelves, Ha habido un  provecto de ley con toda la 
tram itación correspondiente; que ha sido tomado en consi
deración y  rem itido á las secciones, las cuales han nom 
brado una com isión, presen tando esta su d ic tám e n ; y en 
cuanto ese dictám en se ha presentado, el prim itivo proyec
to del Sr. B arre ra  ha desaparecido.

Se dice que se tra ta  de un proyecto de ley ; mas yo no 
he visto ese carácter. G rave será la cuestión ; pero  nada se 
resuelve. Yo, re p ito , no he visto un proyecto de le y ,  y 
por consiguiente no he encontrado la aplicación del a rtícu 
lo 4 06 que se ha citado.

Respecto á las indicaciones hechas po r el Sr. Olózaga. 
debo m anifestar que si hemos de d ar esa batalla que anun
cia S. S., lo mismo es darla  en esta cuestión que en cual
qu iera  otra.

Y cu id ado , se ñ o re s , que  de tal m anera entendía el a r
tículo el Sr. O lózaga, que como enm ienda adm itió la idea, 
y  como enm ienda no ha podido adm itirse , porque en la 
ilustración de S. S. bien conoce que esto no puede ser. La 
Asamblea resolverá  lo que tenga por convenien te; pero yo 
no puedo menos de decir que ¡a enm ienda del S r. Pacheco 
está dentro  del re g la m en to , y la del Sr. Avecilla fuera de 
él. Creo que estamos en el caso de que se dé cuenta  de la 
enm ienda del Sr. Pacheco.

A petición del S r. Gil Virseda se leyeron los artículos 
59 y  4 06 del reglam ento.

E l Sr, LUZURIAGA , Ministro de E stado : E l M iniste
rio se habia propuesto no tom ar p a rte  en el d e b a te ; pero  
al o ir hablar de escaram uzas y  b a ta lla s , al observar el ca
lor desacostum brado que en esta discusión se n o ta , p reo
cupado p o r la  situación g r a v e , gravísim a de nuestro  pais.

me veo en la precisión de dirigirme al patriotismo de todos
los Sres. Diputados.

El Gobierno está interesado en m an tener á la a ltu ra  de
bida , tanto la autoridad de las Córtes constituyentes como 
la prerogativa de la Corona. E l Gobierno antes de que a p a r 
reciese la proposición de que se tra ta  habia opinado pp r 
unanim idad que la sanción de las leyes ord inarias pertenq- 
cia á la Corona. Con esta idea se preseqtó en la comisión y  
tuvo la desgracia de que exceptuando uno solo de süs in
dividuos , los demas ten ían  formada la opinión contraria. 
Firm e el Gobierno en su modo de pensar presen tó  la cues- 
tionjeom o de Gabinete , y entonces los individuos de la co
misión, guiados por su patriotism o, buscaron un medio para  
salir del conflicto que se p re p a ra b a . y  no se encontró 
o tro m ejor que el que está sometido á la decisión de la 
C ám ara.

Muy respetable es la opinión de todos los Sres. D iputa
dos; pero la de los que componen la comisión creo que lo es 
en bastante grado, y  nos pareció v e r refundida en ella la 
de la m ayoría de las Córtes. Veiamos el conflicto que se 
iba á producir, y tratam os de buscar para  evitarlo un me
dio hábil para  to d o : con esto responde á esa acusación in
ju s ta  que se ha hecho al M inisterio d§ habejr abandonado 
las prerogativas de la Corona , siendo asi qq$ *1 Gobierno 
com prometió su existencia en la comisión y  t a p i e n  a y er al 
precederse á la votación del dictám en particu lar. Gracias 
al patriotism o de la com isión, el Conflicto se rédfijo ,á jird- 
porciones mucho m en o res , pues no quedaba reducido á la 
nulidad el poder ni por uno ni po r otro lado, ¿ Será posi
ble no enco ntrar un  medio para  sancionar las leyes que 
fuesen urgen tes? El M inisterio no pudo desconocer la g rave
dad de la cuestión ; pero  creyó que contando con el pa
triotism o de todos, podia ten e r una solución fácil. Señores, 
no quiero continuar mas sobre esto , pero antes de concluir 
tengo que dirigirm e á todos los Sres. Diputados invocando 
su patriotism o y  principalm ente el de los señores que com
ponen la comisión de bases do Constitución, pues en su m a
no está el medio de p rev en ir todas las dificultades, el m e
dio de prevep ir todas esas escaram uzas y batallas que quie
ra  Dios term inen p ro n to : asi lo espero y asi lo ha menes
te r  el pais con mucha urgencia.

El Sr. OLOZAGA: El Sr. Madoz ha cometido una equi
vocación m aterial leyendo de prisa el dictám en de la comi
sión ; y como yo lo he en ten d id o , he podido no tar que ha 
fundado su argum ento en esa equivocación m aterial que van 
á ver las Córtes. Decia S. S.: el Sr. Olózaga cree que esto 
punto no debe resolverse por incidente. Si hubiera leído 
dos palabras mas hubiera evitado la equivocación viendo en 
lo de la ley particu lar que se habia dejado algo por leer 
antes. (Leyó.)

Decíamos nosotros que no se resuelva como incidencia y 
con aplicación á una ley p a r tic u la r : eso es lo de la inci
d e n c ia : lo otro ya lo sabem os; lo otro es lo g rave , aunque 
no tanto como se ha dicho, pues tiene fácil solución como ha 
manifestado el Sr. M inistro de Estado. Y para  que las Cór
tes vean hasta la últim a evidencia que nuestro  dictám en 
recae sobre la proposición del Sr. Moreuo B a r re ra , no hay  
mas que leer lo que decia este señor. (Levó.) El Sr. More
no B arre ra  proponía que no se necesitase la sanción en 
todo el período que durasen las Córtes; y la comisión pro 
ponía que en vez de ser una duración tan  larga como la 
de las Córtes constituyentes, fuese la duración del tiem po 
que se tardase en aprobar las bases de la Constitución. No 
quiero insistir mas en esto, porque estoy deseoso de respon
der al llamamiento del Sr. Ministro de Estado.

Ha invitado S. S. á la comisión de bases de Constitución 
para  que active sus trabajos. Tengo el gusto de decir esta» 
ya casi term inados. Si cada uno hubiera sostenido sus ideas 
personales, el trabajo  hubiera sido de tocos dias; pero se 
hubieran presentado tantos votos particulares como indivi
duos tiene la comisión. Nosotros hemos consagrado dia y 
noche á esta ímproba ta re a , disponiendo de nuestras fu e r
zas, oyendo á los que nos querían  a y u d a r , consultando 
una y  o tra  vez el modo de salir de conflictos grave# que 
queríam os no salieran del seno de la comisión en punto? 
d e te rm in ado s, en que las interpretaciones podían set* m a
lignas y  p e rv e rtir  la opiriion p ú b lica , desfigurando los he
chos como se han pretend ido desfigurar los nobles sen ti
mientos de las Córtes españolas. liem os pasado dias y  dias, 
sem anas en teras discutiendo para  que no se presen tase un 
voto p a r tic u la r , y  al fin lo hemos conseguido en lo# púa-* 
tos mas esencia les; y en aquellos en que no hay  tan ta  im
portancia , ni las opiniones no pueden ser tan  trascenden
tales , nos hemos reservado el derecho de proponer á las 
Córtes lo que cada uno crea m ejor. N uestros trabajos esta
rá n  term inados á fin de semana.

Debo decir m a s : es una base conven ida , y  sin debate 
se puede decir en la comisión, que el Rey sancione y  p ro 
m ulgue las leyes. Las demas bases son tam bién aisladas, y 
apenas hay  dos que tengan en tre  sí tal enlace que no se 
puedan vo tar aisladam ente cada una de ellas. Una hay  que 
no podrá vo tarse  so la , y  es la organización del Senado, 
pues antes hay que vo tar si habrá  dos Cuerpos colegislado
res. De consiguien te , desde el prim er dia que se presen*- 
ten las bases, se podrán d iscu tir una po r una separada
m ente.

E l Sr. MADOZ : He pedido la palabra p ara  d e c ir, que 
ni por incidencia como por aplicación á una ley  general, 
ni como caso p a r tic u la r , ha querido la comisión resolver 
nada en esta cuestión.

El Sr. PACHECO: Voy á perm itirm e hacer una p re 
gunta al Gobierno. ¿ Desea que re tire  mi proposición?

El Sr. LUZURIAGA, M inistro de E stado : Si lo que se 
p regunla  es cuáles son los deseos del G obierno, ya los ha 
m anifestado e s te , habiendo visto confirmadas sus e sp eran 
zas por un digno individuo de la comisión encargada de 
fijar las bases de la ley fundam ental, disipándose con esto 
toda la im portancia que se daba á esta discusión.

El Sr. PACHECO: Yo, señores, estoy dispuesto á re ti
ra r  mi proposición á la sim ple enunciación de ese deseo.

El Sr. LUZURIAGA, Ministro de E stado : Debo m ani
festar q u e , fundado el Gobierno ea  la esperanza de que 
m uy pronto se p resen ta rán  las bases de la Constitución, 
desearía que term in ara  este incidente.

El Sr. PACHECO: Retiro pues la proposición.
El Sr. IN FA N T E, V icepresidente: Queda re tirad a.
Continúa la discusión pendiente sobre facultades de las 

Córtes constituyen tes , y  tiene la palabra  en contra del 
dictám en de la comisión el Sr. Bueno.

El Sr. B U EN O : En mi pobre inteligencia creo que la 
cuestión no ha sido p lanieada del modo que debia haberse 
verificado, puesto que la comisión fue nom brada á conse
cuencia de la proposición del Sr. Moreno B arrera, y  lo que 
ha hecho ha sido proponer que no ha lugar á deliberar so
bre  ella.

Yo entiendo que la comisión ha podido m uy bien no 
estar conforme con las facultades que proponía el Sr. Mo
reno B a rre ra , pero ha debido fijar las que c rey era  conve
n ientes, cualesquiera que fuesen, pues de lo contrario  que
dan ias Córtes constituyentes en la situación mas anóm ala 
que se puede im aginar.

Dice la comisión que es preciso esp erar á que se discu
tan  las bases de la Constitución, y á que se decida si ha 
de tener ó no la Corona la sanción en las leyes ord inarias 
y  po líticas ; y lo dice sin ten e r en cuenta lo que está pa
sando. Pues q u é , señores, ¿ n o  se ha hecho una ley para  
que solo se renueven los A yuntam ientos que no lo fueron 
en Setiem bre del año ú ltim o?  ¿No se ha hecho otra  su p ri
miendo la contribución de consumos y  derechos de p u e r
tas ? Y estas leyes ¿ no se han  llevado á efecto ? Yo p re
gunto al Gobierno : ¿son legítimos esos A yuntam ientos nom
brados en v irtu d  de la ley que hemos votado aqu i?  Si se 
me contesta que s i , la cuestión esta resuelta  en contra  de 
lo que la comisión propone.

¿Sabe el Gobierno lo im portantísim a que es esta cues
tión , y  á qué nos exponemos con la conducta que se obser
va en este p u n to ?  M añana mismo puede suceder que cual
quiera persona á qu ien perjudiquen los actos de esos Ayun
tam ientos , acuda en queja á los T ribunales de ju s tic ia , y  
lo mismo digo de las que hayan  visto desaparecer sus de
rechos adquiridos en v irtu d  de la ley votada aqui sobre 
consumos y derechos de puertas. Si el Gobierno profesa el 
principio de que las leyes o rd inarias necesitan la sanción 
de la Corona , podrá  acudir cualquiera á pedir indemniza^ 
c io n es; y si se le responde que la pérdida de esos d e re 
chos ha sido po r consecuencia de una ley  votada en Córtes, 
contestará que esa ley  no está sancionada, y que po r lo 
tan to  no ha podido privársele del derecho que tenia adqui
rido.



Pero  h ay  m as, señ o re s , y  e s ,  qu e  eso de aguardar á 
aue  U comisión presen te  su d ictám en, es e sp era r en  valde, 
o o rau e  aun aprobadas esas bases, la cuestión queda en pie, 
toda vez que estas no serán  sino unos puntos fijos sobre 
los cuales se debe levan tar el edificio de la nueva C onstitu
ción resultando asi que no habrem os adelantado nada en
este punto . _

E ntiendo p u es , señores, que si al presen tarse  las bases 
de la Constitución no se han de re so lv er los graves puntos 
que están en tela de deba te , es com pletam ente inú til, es 
com pletam ente ineficaz , y  no ha de dar resultado alguno 
el dictam en de la com isión.

Me parece haber dem ostrado que el proyecto de la co
misión no está en su lu g a r , y  que este es el tiempo á pro
pósito para  lib ra r de compromisos al pais y  al Gobierno, 
asi como para ev itar toda especie de incertidum bre respec
to  á  ios derechos que nazcan y puedan m orir en v irtu d  de 
las leyes que hagamos, Dicho e s to , voy á ocuparm e de las 
palabras que en la últim a sesión en que se trató  de este 
asunto pronunció el Sr. N ocedal, palabras sum am ente g ra 
v es , y  que es preciso rechazar desde estos bancos.

Dijo el Sr. Nocedal que todo lo que estaba sucediendo 
consistía precisam ente en el e rro r ó equivocación del Go
bierno  de haber convocado las Cortes constituyentes. Seño
r e s ,  yo concedo el cargo , y es fortuna que en esto pueda 
hallarm e conform e con S. S , ; mas si yo lo hago al Gobier
n a ,  no es por haber convocado las C ó rte s , puesto que si no 
lás hubiera convocado, el pais se hubiera constituido por sí, 
sino porque ya convocadas, y  habiendo dicho en el p reám 
bulo de la convocatoria que el T rono y la dinastía estaban 
fu e ra  de discusión, presen tada al día siguiente de consti
tu irse  una proposición po r el Sr. D. Manuel Cortina para 
que una de las bases de la Constitución fuese el Trono y la 
dinastía de Doña Isabel I I ,  el G obierno, que no debió p e r
m itir discusión sobre esto, perm itió que se abriese el deba
t e ,  y  se d iscu tió , tanto  el Trono como la dinastía.

E l Gobierno debió abandonar su b a n c o , debió dejarnos 
la discus on á nosotros si queríam os e n tra r  en e l l a , estan
do obligado por su prop ia  palabra á no debatir este punto. 
Y este c a rg o , señores, es preciso que se lo repitam os con 
frecuencia al G ob ierno , porque esa falta de lógica , esa r e 
tirada  de p rendas, una vez soltadas, Jas viene repitiendo 
todos los dias. No há mucho que hizo cuestión de Gabinete 
un  dictam en particu la r sobre consum os. y  á pesar de ello, 
habiendo quedado en m in o ría , no por eso se mudó el Ga
binete , pues salió de él uno solo de sus individuos. C uan
do el Gobierno pues suelte una p re n d a , cuando em prenda 
un  cam ino bueno ó m a lo , es preciso que lo s ig a , pues para  
eso m erece la confianza de las Córtes y de la Corona ; pero 
si reconoce que se ha equ ivocad o , si se le prueba que va 
errado  en ese sen d e ro , desde ese mismo instan te  debe des
a p a recer, porque los hombres políticos no pueden m udar 
de Opinión como los hom bres particulares.

Viniendo al punto principal de la cuestión que se de
bate , voy á contestar á los argum entos empleados por el 
Sr. Nocedal y  tam bién po r el Sr. C am prodon , los cuales 
han querido dem ostrar que ninguna novedad ha debido h a 
cerse re la tivam ente  al derecho de sanción consignado en 
todas las Constituciones.

Yo, se ñ o re s , he querido y  quiero la M onarquía , po r
que la creo conveniente á los intereses de mi p a is : mes 
d ig o ; no creo que era necesario vo tarla  , porque en mis 
principios implicaba eso una con trad icción , tratándose  como 
se tra tab a  de una cosa e x is te n te ; ¿pero es pr sible que se 
hable hoy de la legitim idad de los Reyes, de la legitim idad 
de la M onarquía? Yo la he votado, repito, con mucho gusto 
porque es la conveniencia de mi pais, y  merece todo mi 
aca tam ien to ; pero  el derecho de la M onarquía ¿es un d e re 
cho p re e x is te n te , un  derecho de continuidad como ahora 
qu iere  bautizársele?

No, señores: sem ejante derecho no existe consignado en 
ningún libro. ¿Se ha olvidado la historia de nuestra  M onar
quía gótica y  la de las M onarquías posteriores á ella ? ¿ No 
era  aquella M onarquía electiva ? En el siglo XV ¿no se se
paró  en Castilla al In fan te  D. Juan  sustituyéndole con su 
tío  D. Fernando que era  de m ayor e d a d ? ¿N o  destituyó 
C ataluña del mismo modo á D. Juan  II? Las Cortes de T o
ledo ¿ n o  depusieron á E n riq u e  IV? ¿C ual es pues el ori
gen de la legitim idad de todas las dinastías re inantes hoy 
en  el m undo? ¿E s  m as por v en tu ra  que el q u e re r la vo
lu n tad  de los p u e b lo s? In terrogad , legitim istas de todas 
partes, á la historia de todas las n aciones, y  en todas ellas 
os contestará que la m udanza de dinastías en Ing laterra , 
en F ra n c ia , en P o rtu g a l, en todos los países en fin , no re 
toñece n i mas origen, ni mas d e re ch o , que la vo lun tad  de 
los pueblos. E n tre  nosotros por consiguiente está la M onar
quía fundada en la vo lun tad  pú b lica , represen tad a  hoy por 
las Córtes constituyentes.

probado e s to , dem ostrado que la M onarquía existe po r
que la han votado estas C ó rte s , p regu n to : ese derecho de 
sanción ¿ h a b rá  de existir po r derecho pro p io?  ¿Q ué es ese 
derecho de sanción ? ¿ A quién se concede ? No parece sino 
que nos hemos olvidado del uso que de él se hace cuando 
se le llama derecho de la C o ro n a , cuando la Corona no lo 
t ie n e , ni lo ha ten id o , ni lo tend rá . ¿Q uién ejerce el d e - 
f # h o  de sanción ? ¿ Quién ejerce todos los demas que se 
dan á la Corona ? ¿L os ejerce el Rey ? No, porque el Rey 
po r sí nada puede m a n d a r : ese derecho lo e jercen los Mi
nistros , y  p o r consiguiente m ejor seria llam arle derecho 
m inisterial que no derecho Real. M añana se presen ta  una 
ley  á la sanción : la Reina q u errá  que se sancione : el Mi
nisterio  no ; y  la ley no se san c io n a rá , ni llegará por lo 
tan to  á ser ley del Estado. P or el c o n tra r io , se hace una 
ley  que se lleva en los propios térm inos al Consejo de S. M.: 
la Reina qu iere negarla su san ción ; pero el M inisterio se 
o p o n e ; y  si cae ese M in isterio , y  si vienen tras  él otro y 
Otro que opinan lo m ism o, surgen , ó al menos pueden su r
gir , mil conflictos.

P ero  decía el Sr. Cam prodon : «si á la Corona se le qu i
ta  el derecho de san c io n a r, y  con él sus demas p re ro g a ti- 
t a s ,  entonces ¿qué es lo que tiene? H acé is, dijo S. S . , un 
ídolo de barro .»  Volviendo el argum ento por pasiva, digo 
yo  á S. S . : si concedéis á la Corona el derecho de sanción, 
y  adem as le dais todos los que pre tend éis que debe tener, 
¿qné es entonces de la soberanía nacional? Ademas del de
recho de sanción que queréis que tenga , tend rá  la Corona 
el de disponer de la fuerza pública, el de nom brar y sepa
r a r  á los em pleados, el de conceder grados , honores v 
condecoraciones, y  el de disolver, ó por lo menos el de 
p ro rogar, las sesiones de las Córtes.

Si todos esos derechos, y  algunos mas queréis conceder
los á la C o ron a , pregunto  y o : entonces ¿qué es del pueblo? 
¿qué  es de la soberanía que proclam áis y  que decís re c o 
nocéis asi como nosotros ? Es mucho menos que un ídolo de 
b a rro ; es una religión sin culto y sin Ministros. Y después 
de esto ¿llam areis soberano al pueblo ? ¿dónde estará  esa 
soberanía el día que haya una ley  y  no sea sancionada, 
po rque no acomode á la Corona ó á sus M in istros?

Prescindiendo de la p a rte  lógica , porque en buena ló
gica no se com prende que un pueblo sea soberano v que 
al mismo tiempo no pueda e jercer su so b e ra n ía ; prescin
diendo de eso, p regunto  : ¿ q u é  es lo que se alega como 
razón de peso en favor de ese derecho de sanción ? Que 
W  Cám aras pueden m uy bien en un momento de a rdo r, 
en un  momento de en tu siasm o , hacer una ley inconvenien
te, y  que por lo tanto  es preciso que haya un poder sobre 
ellas que reprim a los impulsos de esas pasiones.

Ahora b ie n , se ñ o re s : ¿ se puede sostener con razón 
que ex istirán  esas pasiones en las leyes que aquí se formen, 
cuando tienen que seguir tantos y  tan prolijos trám ites, 
cuando tan tas veces se d isc u te n , cuando hasta la prensa pe
riódica puede ocuparse de ellas? No es c re íb le ; y por lo 
mismo ese argum ento no tiene fuerza ninguna. E n tretan to , 
la cuestión que nos ocupa vendrá  en su dia : entonces d is
c u t i r n o s  sobre la conveniencia ó inconveniencia del de
recho de sanción ; pero hoy que somos Cór tes constituyen
tes  , que  ejercem os un poder om ním odo. que hemos cons
titu ido á nuestro  modo la M o narqu ía , sin haberla señalado 
todavía ni facu ltades, ni a tribuc io nes; h o y . re p i to , el 
derecho de sanción seria un  absurdo.

He concluido. Demostré al principio de mi discurso 
9*9 proyecto  de la comisión no estaba en su lugar, por
que nada resuelve. He dem ostrado también que estaba casi 
rech azado , no por las razones alegadas por los señores 
que me han precedido en el uso de la p a la b ra , sino por 
las que he tenido el honor de exponer á la consideración 
uel congreso , lo cual me im portaba m ucho, porque tendré  
que d a r un  np al proyecto d? la comisión, y  no q u erría  que

se entendiese que me movían á ello las razones alegadas 
po r los señores que se sientan en los bancos de enfrente .

Leyóse una proposición del Sr. M arques de T abuérniga, 
reducida á ped ir que no se considerase el punto  suficiente
m ente discutido m ientras hubiera Diputados que tuv ieran  
pedida la palabra ; y  en su apoyo dijo

E l Sr. M arques de TABUERNIGA: Para  e lud ir el r e 
glam ento y  u sar de la palabra , suele  acudirse á un ardid, 
y  como los Sres. Diputados pudieran  c reer que este era  el 
objeto de mi proposición, debo m anifestar que mi objeto 
no es ese, sino que considerando im portantísim o este de
b a te , quiero que haya mas latitud  en el uso de la palabra 
que lo que el reglam ento perm ite.

El principal beneficio del sistem a represen ta tiv o  es la 
publicidad de las discusiones, las cuales salen fuera  de aquí 
y se extienden por toda la nación en térm inos q u e , en vez 
de recibirse las leyes por obediencia forzosa, son objeto del 
asentim iento público.

Como en la cuestión que se debate se han presentado 
proposiciones g ra v ís im a s , y pudieran hacer creer á muchas 
personas que se resolvían aqui incidentalm ente cuestio
nes de tam aña im portancia . es preciso que se diga explíci
tam ente lo que haya en la m ateria, l.a misma comisión ha 
tenido que decir, para  tranq u iliza r los ánim os, que m uy 
pronto vendrán  á la resolución definitiva del Congreso las 
cuestiones que so qu ieren  pre ju zg ar. Ese aplazam iento su
pone razones poderosas en la com isión; pero ó no ha em iti
do ó no ha tenido fuerza bastan te, puesto que algunos Se
ñores D iputados perm anecen en la perplejidad. No sé cómo 
la comisión, teniendo en fren te  una proposición que forme 
la sintésis del derecho constitucional, no ha resuelto  la cues- 
lio» .....

E l Sr. PR ESID EN TE : S. S. e n tra  en el fondo de ella.
El Sr. M arqués de TABUERNIGA : E n tro  en él para 

p robar su im portancia.
El Sr. PRESIDENTE : De ese modo priva  S. S. á otro 

Sr. Diputado del derecho de hablar. Yo suplico á S. S. se 
contraiga á la proposición.

El Sr. M arques de TABUERNIGA : Sabe S. S que no 
acostum bro á abusar de la paciencia del Congreso ni de la 
del Sr. P residente. Continuo pues en uso de mi derecho.

Por la im portancia de la cuestión creo que deben h a - 
b 'ar mas señores D iputados, porque se debate el punto  
constitucional mas grave. Y pregunto yo: ¿ p o rq u é  se deja 
para o tra  ocasión una cuestión resuelta  v a ?  R e su e lta , sí, 
porque según todos los principios de derecho político , la 
sanción no es una prerogativa, sino un atribu to  esencial 
del poder e je cu tiv o , sea en un gobierno absoluto , sea en 
el constitucional ó en el republicano. Reconocido el poder 
e je c u tiv o , la sanción está establecida : la Constitución po
d rá  re s trin g irla , c re a r la , no.

Esto sucede con todos los d e rech o s: las Constituciones 
los d e te rm in a n , no los crean. De otro modo estarían á m er
ced del p rim er a ven tu rero  afortunado que inscribiese en su 
bandera alguno de ellos. Véase po r qué debía decir en qué 
estribaba la im portancia de la c u estió n , pues á pesar de lo 
mucho que se ha d ich o , todavía no se han expuesto p r in 
cipios sanos que resuelvan esa cuestión convenientem ente. 
E sta  no es cuestión de estos bancos, ni de aqu e llo s; es 
cuestión de política g e n e ra l , y como tal debe tra ta rse  sin 
pasión en la esfera elevaría de los principios.

Se dice que se ha reconocido la soberanía. L o q u e  se ha 
reconocido es que su ejercicio no podía subsistir en un p u e 
blo tan extensam ente distribuido como el español sin fa ltar 
á su unidad , y po r eso se ha repartido  esa soberanía en tre  
el poder legislativo y  el ejecutivo.

El Sr. PR ESID EN TE : S. S. en tra  nuevam ente en el 
fondo de la cuestión.

El Sr. M arques de TABUERNIGA : Sr. P residente, si se 
tra ta ra  de conocer la riqueza de un  in d iv id u o , ¿ n o  seria  
preciso contar su capital y  com putar el oro , la plata y las 
a lha jas?

El Sr. PR E S ID E N T E : E l Sr. M arques en su buen ju i
cio conocerá que lo que ha hecho es una preposición para  
h a b la r : esto lo ven todos los Sres. Diputados.

El Sr. M arques de TABUERNIGA: Celebraría que todos 
lo viesen, porque asi com prenderían su im portancia y la to
m arían  en consideración.

Creo que no se ha dicho lo bastante para justificar esa 
especie de ap lazam ien to ; de la sanción, que yo reconozco 
como atribu to  esencial. Pero confieso que tend ría  que e n tra r  
en el fondo de la cuestió n . y asi renuncio á se g u ir , p idien
do al Congreso se sirva  tom ar en consideración la proposi
ción de que se tra ta  para  que se ocupe am pliam ente de este 
asunto por ser de reconocida im portancia.

Puesta á votación la proposición del Sr. M arques de Ta
buérniga, no fue tom ada en consideración.

A continuación se dió cuenta de otra  proposición presen
tada por los Sres. A lvarez, Acebedo y  García R u iz , y  des
pués de leida fue re tirad a  po r sus autores.

Se dió asimismo lectura de la siguiente enm ienda :
« Desde donde d ic e : «con el debido detenim iento , » se 

d i r á : « con el mismo ha exam inado tam bién la enm ienda 
presentada po r el Sr. M arques de Albaida á la ley de A yun
tam ientos para  que en su encabezam iento se diga que las 
Córtes decretan y  sancionan esta ley ; y  considerando que 
unas y  otras versan sobre un punto inco ntrovertib le , cual 
es la soberanía legislativa de las Córtes co n stitu y e n tes , y el 
consiguiente derecho de sancionar sus propias leyes, la co
misión es de dictám en que se declare no ha lugar á de liberar. »

Palacio de las Córtes 5 de E nero  de 4 8 5 5 .= J .  Ordás de 
A vecilla.— Juan Manuel P e re ira .= M . de Vargas Alcalde.— 
M anuel G a tc ll.= M arian o  Alvarez A cevedo.— Eugenio G ar
cía Ruiz.— José Ramón Gassols.»

El Sr. OLOZAGA: Por lo que he tenido el honor de de
cir anterio rm en te , la comisión no puede adm itir la enm ienda 
del Sr. Ordás Avecilla.

E l Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Ordás tiene la palabra 
p ara  apoyarla.

El Sr. ORDAS AVECILLA : Hago todos los esfuerzos 
posibles para  ponerm e á re taguardia  de esos abismos pro 
fundos de que se nos ha hablado dias hace y  hoy nos ha 
recordado el M inisterio. Si me persuadiese de que mi en
m ienda abría alguno de esos abism os, desde luego habría  
seguido el ejem plo del Sr. Pacheco. Pero no descubro n in 
gún ab ism o, ni del M inisterio allá , ni del M inisterio acá; 
si puede haber a lg u n o , tal vez se halle den tro  del mismo 
M inisterio.

Mas ¿de qué se trata?  T rá ta se , señores , de buscar la 
sanción de las le y e s , que parece que anda peí dida , y no 
se sabe dónde se h a lla ; unos la buscan en él poder Real, 
otros en las C ó rte s , y aun hay quien no la encuentra  en 
ninguna parte .

Pues b ien : yo tengo el dogma que e x is te , que reside 
en alguna p a r te , y  110 puede ser m as que en donde reside 
la soberanía , que es en el pueblo y  en representación del 
p u eb lo , en las Córtes constituyentes.

¿ H a y  quien im pugne este p rinc ip io?  ¿ Hay quién con
tradiga el dogm a? l o  no he encontrado quien se oponga á 
él de frente ; latera lm ente  he visto que lo contrad icen m u
chos, empezando por el Gobierno.

Todos han votado una proposición en que se decía que 
«las Córtes en uso de su soberanía &c.» Luego todos han 
reconocido la soberanía de las Córtes. ¿Q uién se a treve  á 
im pugnar frente  á fren te  su propia conciencia , la de sus 
com pañ ero s, la del pais que nos o b se rv a , y la de E uropa 
que nos contem pla y  nos pedirá cuenta en su dia?

Si me negáis la sob eran ía , os p resen ta ré  como re frac 
tarios de vuestras opiniones, diré  que sois variables de dia 
en d ia, de hora en h o ra , de momento en m om en to , de acto 
en acto; y en to nces , ¿dónde buscareis vuestra  dignidad y  
la del Cuerpo á que pertenecéis? Si no me negáis la sobe
r a n ía , ¿p o r qué la habéis proclamado? ¿ P o r qué no encon
trá is  la sanción en donde verdaderam ente  se ha lla?  ¿ Por 
qué queréis in cu rrir  en un contrasentido?

Esto revela  una llaga profunda abierta  en el corazón de 
la política española, llaga que hemos de cicatrizar, so pena 
de que eiia disuelva eso que se llama vida c iv il, vida social.

La llaga está en esos dos partidos; he dicho m a l , en 
esos estados m ayores que con nom bres oficiales se han crea
do su Gobierno. En ellos u n o , que es el m oderado, no pasa 
para m í como partido. Veo una colección de hombres in te 
ligentes , con ambiciones leg ítim as. que han creído que el 
poder se encuentra en los palacios y no en las plazas p ú 
blicas. y han ido con razón á buscarle a l l i ; pero por mas 
que abro los ojos no veo que esa co'eccion de hom bres in
teligentes tenga en el pais mas favor, n i que los pueblos 
prpsU raen §u sistem a pomp bueno.

Al hablar del partido  progresista no pretendo hablar 
dé aquellos hom bres que después de haber combatido el dia 
del pe lig ro , se fe tiraú  y  renuncian : no hablo tampoco de 
ese ejército valeroso compuesto de hom bres que profesan 
siem pre sinceram ente el principio de que la libertad  es el 
poder suprem o. Hablo del estado m a y o r ; de aquellos hom
bres que con m erecim ientos personales sin d u d a . pero con 
errores políticos no pequeños, y con grandes desengaños en 
la carre ra  larga de su v id a , proclam an principios que des
pués no p ra c tic a n , y  dan lugar á que se les diga desde lo 
alto de estos escaños: «V osotros no podéis ser Gobierno, 
porque no sabéis d a r ó rd e n e s : noso tros, suprem a in te li
g e n c ia , somos los únicos; solo nosotros s'omos los buenos.»

Hé ahí los dos abismos de que tanto  se nos ha hablado; 
¿ p e ro  sabéis para  quién son esos abism os? Para  Cain y  
Abel, rep resen tan tes del viejo liberalism o, que ni ha ten i
do ni tiene principios para ob rar el bien del pais. Por su 
d eco ro , por el de la A sam blea, proclam ad principios ab
solutistas ó dejad el puesto. ( B ie n : aplausos en la tribuna 
pública.)

El Sr. PRESIDENTE : El celador de la tr ibuna pública 
haga salir de ella al ciudada o que ha aplaudido.

Cumplida esta órden . continúa
El Sr. ORDAS AVECILLA: La prueba de que no tie

nen principios se encuen tra en la solución que cada uno 
ha propuesto á la cuestión pendiente. La comisión , re p re 
sentando al partido progresista , propone que se suspenda 
la sanción para cuando esten votadas las bases del Có
digo fundam ental ; y por el con tra rio , los órganos del p ar
tida m oderado proponen que al momento sp declare la san
ción á favor de la Corona. Véase pues cómo no hay homo
geneidad de principios ni de ideas acerca de la cuestión 
pendiente.

El otro dia nos dijo el Ministro de Gracia y Justicia que 
estas Córtes como constituyentes son sobei anas, y como ta
les pueden sancionar la Constitución y las leyes orgánicas; 
pero que como Córtes legislativas no pueden sancionar las 
leyes ordinarias. ¿En qué puede fundarse sem ejante argu
m ento? ¿Cómo el que puede hacer lo mas no ha de poder 
hacer lo menos? Esto es un recurso de oficina, pero no un 
principio ni un dogma politice.

Esta es la m anera de hallarse en tre  los dos abismos de 
que se habla. Quieren dar gusto á la Corona y d icen : «110 
d scutamos la sanción Real » ; quieren dar gusto al pueblo 
y  dicen : «No discutamos la sanción de las Córtes constitu
yentes.» Pero si ni á uno ni á otro se la dais ¿dónde de- 
jais esa sanción? Señoies, ea el aire, como Queyedo, que no 
sube ni baja , ni se está quedo.

Los moderados pu es , eu v irtu d  de ese derecho de con
tinu idad , querían  declarar la sanción en la Corona desde 
lu eg o ; pero siendo Cortes constituyentes, y conociendo que 
esto e ra  un contrasentido, ya que no podian negar la sobera
n ía, negaron la legitim 'dad de las Córtes constituyentes. 
A este punto llevó la cuestión un ilustrado o rad o r, a tacan
do al Gobierno porque habia convocado Córtes constituyen
tes, diciendo que el pueblo no las ped ia , y apelando para 
dem ostrarlo al program a de M anzanares y al de Zaragoza. 
Ya contestaron á esto los señores de la com isión, señalando 
en qué pa rte  de esos program as estaba ei designio en fa
vor de las Córtes constituyentes.

Pero yo creo que no es en esos documentos donde de
bía buscarse. ¿Sabéis dónde debíais haber buscado la peti
ción de Cortes c o n s titu y en tes , y dónde la habríais encon
trado ? En las barricadas, en el pueblo. E l pueblo, cansado 
de una opresión de las mas inicuas, abrió para el poder 
opresor un abism o, lo hundió; y  al borde de ese abismo 
quedó de un lado el poder R e a l, de o tro  el poder soberano 
El poder Real echó un puente para  pasar el abismo; este 
puente e ra  el M inisterio de las 40 horas. ¿Y  qué hizo el 
poder soberano ? Rompió el p u e n te , se quedó de la p arte  
de a c á , y  dijo : no quiero que pase ese poder que me ha 
herido , que me ha ofendido.

¿ E ncontráis ahora el origen de las Córtes constituyen
te s?  Negadme estos hechos. Y c u en ta , señores, que cuan
do hablo del pueblo , de ninguna m anera pretendo excluir 
á los gloriosos m ilitares, sino que veo en ellos en esa ocas 
sion otros tantos hijos y servidores del pueblo. En tales 
casos se a rro jan  al peligro como hombres que sienten latir 
su corazón bajo la cota de m alla , como hombres que se 
acuerdan de que tienen padres, de que pueden ten e r hi
jos , y quem an la ordenanza en aras de la libertad: yo pues 
les considero como pueb lo , v los acato como represen tan tes 
de una institución q u e , según mis princip ios, que según la 
experiencia , no es hija ni puede ser testim onio ni órgano de 
la libertad.

Y o , señores, pudiera decir que la? Córtes constituyen
tes no han sido convocadas como debían serlo, y  podría 
decirlo por razones bien opuestas á las que alegaban el dia 
anterior.

Con el poder rodeado de fausto y brillo , con la fuerza 
que le dan sus atributos y p re rog ativ as, y con la costum 
bre  de acatarle , no es posible que la vo lun tad  nacional se 
considere con todas las condiciones de libertad necesarias 
para  que sea cum plida de un modo absoluto.

El Sr. PR ESID EN T E: Siendo pasadas las horas de re 
glam ento, y  suponiendo que S. S. tend rá  aun bastante qué 
d e c i r , se va á p reg u n ta r si se prorogará la sesión.

Hecha la pregunta  , contestaron las Córtes negativa
m ente.

El Sr. PR ESID EN TE : Se suspende esta discusión. El 
Sr. Moyano tiene la palabra para  hacer una pregunta al 
Gobierno.

El Sr. MOYANO : A la respetabilidad que dan al señor 
M inistro de Estado sus a ñ o s , sus servicios y su larga p rác
tica parlam en ta ria , se reúne  hoy la im portancia del altísi
mo puesto que orupa; y  h abkn io nos manifestado que la 
situación del pais es hoy sum am ente g ra v e , por lo cual ha 
apelado al patriotism o de tedas las fracciones de la Cámara 
para que urgentem ente  se un ieran ron el fin de con jurar 
esa tem pestad , na tu ralm ente  me he alarm ado yo, como se 
habrán alarm ado todos los demás Sres. D iputados, como se 
a larm arán  den tro  de pocas horas todos los que lean esta 
discusión.

A fin pues de que esta alarm a c e se , á fin de que en su 
caso se tengan noticias exactas acerca de la causa que hava 
ocasionado la gravedad de las circunstancias en que se en
cuen tre  el pais . me perm itiré  rogar al Sr. M inistro de E s
tado que si lo cree conveniente dé algunas explicaciones so
bre un asunto tan im portante.

El Sr. LUZURIAGÁ, M inistro de E stado: El Sr. D ipu
tado me ha preven ido ; ei Sr. Diputado ha previsto  las di
ficultades que debe ten e r el Gobierno para satisfacer su ju sta  
curiosidad. Lo único que e! Gobierno puede decir es que ese 
juicio lo ha formado con datos de den tro  y dato? de fuera; 
pero con datos que han producido ese ju ic io , juicio que no 
es exagerado. E n tre tan to  debo decir para  tran q u iliza r á los 
Sres. Dipuados que contando con su patrio tism o, con su 
concierto en estas gravísim as cuestiones, con la voluntad, 
con ei deseo y con el ín teres universal del p a is , asi como 
con la firmeza del Gobierno, firm eza siem pre den tro  de la 
ley, espera este con ju ra r ese peligro.

El Sr. PR ESID EN TE : Queda term inado este incidente. 
Orden riel dia para m añana. La discusión pendiente. Se 
levanta la sesión.

E ran las cinco y cuarto.
Nota. El p resen te extracto  quedó terpiinado á las ocho 

menos cuarto ; y después de facilitarlo en la redacción á 
los periódicos que quisieron ap rov echarlo , se e n ria ro n  has 
últim a? 4 5 cuartillas á la Im pren ta  nacional á las nueye y  
tres cuartos.

EXTERIOR.

Escasa es la importancia de las noticias 
que encontramos en los periódicos ex tran -  
geros sobre los asuntos de Crimea. Limítanse 
á dar pormenores sobre e! estado sanitario 
del ejército, sobre los medios de abrigo que 
se ha proporcionado y sobre el alimento que 
recibe.

Los sitiadores hacen casi todos los dias 
salidas, en las que no quedan m uy bien pa

rados. Un periódico inglés dice que luego  
que haya 30 ó 33 ,00 0  hombres para cubrir 
los trabajos de sitio , quedarán 60 ,000  dis
ponibles para atacar á los rusos y  em bestir 
en seguida á Sebastopol. Según el mismo pe
riódico asegura, se espera que dentro de 
poco se dará un golpe decisivo.

Los diarios franceses trascriben de los 
rusos el texto completo del manifiesto de) 
Emperador de R usia, de que hablamos en
niiPfttrn Hnlpfin rlp qvqt»

Según dice la Gaceta de Postas de Franc
fort, entre las cuestiones que se han venti
lado en las conferencias de V iena, hay una 
en que el Gabinete de San Petersburgo en
cuentra mas dificultades que en las otras. Es 
esta la que concierne á los cristianos de  
O riente, cuyo protectorado quisiera reser
varse la Rusia. Por io que hace á los otros 
tres puntos, el Príncipe Gortschakoff ha m a
nifestado que podria aceptarlos el Czar si se  
dulcificase un poco la forma.

sin  duda el Gobierno ruso no se las tie 
ne todas consigo, pues continúa en grande 
escala sus preparativos de guerra. Con este  
motivo ha sido llamado desde Varsovia el 
Príncipe Paskievilch y los Almirantes de la 
escudara del Rábico y los Generales que tie
nen el mando de las grandes ciudades in
mediatas al golfo de Finlandia, quienes han 
celebrado muchos consejos. Su resultado ha 
sido aumentar las fortificaciones de las ciu
dades del litora l. formándose en sus inm e
diaciones campamentos atrincherados capa
ces de contener cada uno de ellos una d ivi
sión de infantería.

El Austria no se descuida tampoco en  
sus preparativos, y para ello trata de con
centrar el cuarto ejército en Gallitzia, Según  
dice la Gaceta de Augsburgo , el ejército de 
operaciones que manda el Barón de Hess as
ciende sin contarlas reservas áunos 360 ,000  
infantes y á mas de 100 ,000  caballos, ejér
cito muy capaz por su número y por su Or
ganización de hacer frente al m oscovita , si 
llegase el caso, que no se mira muy remoto, 
dfi romnfirsf» la s  hnsf.ilidarfos.

El Correo de Marsella da cuenta de la de
gradación y de la pena de siete años de 
trabajos forzados que ha sido im puesta á 
Soliman-Bajá y á H alit-Bey, quienes man
daban las tropas turcas delante de Balakla- 
va el 23  de Octubre.

La Gaceta del Mediodía hace un tristísim o 
cuadro del estado del ejército turco del Da
nubio, donde los soldados aun llevan pan
talón de lien zo , sin tener abrigo alguno 
contra el frió.

Según dice el Monitor trances, la situa
ción de la Grecia, asi como las relaciones del 
Gobierno helénico con la Turquía, se han me
jorado notablemente en los últim os m eses 
del año. La Grecia ha declarado por boca de  
su Soberano en el discurso de apertura de  
las Cámaras, que sus intereses están de  
acuerdo con sus deberes en la crisis actual. 
Todo hace esperar que no tardará en llevar
se á cabo una negociación entablada por las 
dos Potencias protectoras para rem over loa 
obstáculos que se oponían á la unión entre  
la Puerta y el Gabinete de Atenas.

Para consagrar el restablecim iento de  
sus relaciones, están los dos Gobiernos á 
punto de terminar un tratado de comercio y  
un convenio relativo á la represión de la ra
piña que, desolando sus fronteras, ha produ
cido entre ellos tan frecuentes conflictos.

El Morning-Post dice que se ha hablado 
en la Bolsa de un próximo y probable cam 
bio del Ministerio inglés, y las personas bien  
informadas piensan que estos rumores no

El Times cree que á pesar de las seguri
dades que da Mazzini á sus partidarios, es  
evidente que ¡a unión de todos los Gobier
nos que tienen tropas en Italia hundiria en  
un abrir y cerrar de ojos todos los m ovi
mientos revolucionarios. Ademas, aun cuan
do el Austria se encuentra comprometida 
en las operaciones m ilitares con las Poten
cias occidentales, es probable que la Fran
cia se uniese en este particular de una ma
nera mas positiva, porque se saben todas las 
intrigas y maniobras de la Rusia , que no es  
extraña á todos estos manejos y  que ha bus
cado agentes y aliados entre Jos proscritos 
de Europa

Se han abierto las Cámaras portuguesas 
con la pompa y el ceremonial de costumbre.

Hé aqui el discurso de apertura que ha 
pronunciado el Rey regente:

«Dignos P?.ies del reino y  Sres. Diputados de la 
nación portuguesa: Con la mayor satisfacción vengo  
sconipañ do del Rey D. P edro, mi augusto hijo, al seno  
de la representación nacional para abrir la legislatura
de 1855.

Continúan nuestras buenas relaciones con (odas las 
Potencias aliadas de la Corona portuguesa.

Las negociaciones con la Santa Sede, respecto del 
patronato de la India. prosiguen con actividad. Es de 
esperar que su resultado os sea sometido dentro de ja 
presente legislatura.

Habiendo sido aprobados por las Córtes los trata-' 
dos celebrados entre Portugal y Francia , Bélgica y  loa 
Países B ajos, se ha verificado el cange de las ratifica
ciones necesarias. No han podido siq embargo rati-



ficarsé ha^ta ahora los tratado? da comercio con la? 
Repúblicas argentinas, del Perú y del Paraguay.

En el intervalo de la últim a legislatura ha tenido 
lugar el viaje de S. M. el Rey D. Pedro Y y de S. A. 
Reo! e! Infante Duque de Oporto, que salieron del 
reino  á fines de Mayo y regresaron á  mediados de 
Setiembre último.

En todos ios paises que han visitado han  recibido 
mis augustos hijos pruebas de benevolencia y  estima
ción de ios Soberanos, parientes y aliados, Príncipes, 
personas de distinción y de las poblaciones de su trán 
sito , cosa que no puede menos de ser grata á los re
presentantes de te nación y ai puelo portugués, como 
lo hn sido para mí propio.

La paz y 1?. tranquilidad pública se han m ante
nido en el continente del reino y en todas sus pro
vincias de U ltram ar.

Hemos estado amenazados de la invasión en nues
tro  territorio  del azote oei cederá• morbo que ha aso— 
lac¿o a ¡ u re p a , ó hszo grandes estragos en algunas 
provincias del vecino re ino , confinantes con las nues
tras. En algunos distritos del Alentejo y Algarbe p e 
netró  Gi mismo azote, cuyos progresos fueron ataja
dos , merced á la divina Providencia , por los esfuer
zos que oportunam ente se hicieron. Las Autoridades 
militares y adm inistrativas, asi como las de sanidad 
pública, y todos ios habitantes desplegaron laudable 
celo en tan im portante ocasión. Algunos cuerpos del 
ejército fueron ocupados en este servicio , cumpliendo 
con la mayor exactitud y disciplina.

Siguiendo en el propósito de m ejorar el estado de 
nuestro  país, ha atendido el Gobierno con todo cuida
do á tes vias de comunicación interior. Los recursos 
destinados á este objeto han sido eficazmente aolica- 
dos. Siguen sin in terrupción las obras del fe rro -ca r
ril del Este, y en diferentes puntos del re inóse  hallan 
construidas muchas leguas de vio. .

Mi Gobierno es propondrá los medios necesarios 
para que el gran desarrollo dqdo á las obras públicas 
pueda continuar en la misma escala en todo el año 
económico siguiente.

Por efecto uo la escasez de te cosecha del maiz en 
las provincias del N orte, ha venido á afligir á los ha
bitantes de gran parte  del pais una considerable ca
restía en los precios de Io> artículos alimenticios, que 
principiaban ya á sub ir tam bién cu  los distritos del 
S ur del reino.

En ín teres ce tes clases trabajadoras contrató el 
Gobierno un  em préstito con el Raneo m ercantil de 
Oporto, destinado únicam ente á la compra de cereales, 
para form ar en  aquella ciudad .un depósito de. los mis
mos y evite? los efectos de! monopolio.

Aquel respetable establecimiento acudió inmedia
tam ente á te proposición, en lo que demostró Jos sen
tim ientos que le animan.

Ln vímu de la excesiva exportación de cereales, y 
considerando la insuficiencia del plazo legal de la im
portación que concluyó en el último mes de Diciem
b re , pareció indispensable a b r i r , sin pérdida do tiem 
po, ios puertos de! continente del reino duran te  un 
largo período , con objeto de conseguir que 1a im por
tación del extrangero, especialmente del país vecino, 
pudiese compensar lo menos que hsbia de producto y 
Ip exportado por el comercio.

Les Ministros os darán conocimiento de esta me
dida , que espero m erecerá vuestra aprobación , a ten
diendo al objeto de ella y á la urgencia délas circuns
tancias que la reclamabah.

El estado del m aterial de la m arina de guerra re 
clama seriam ente la atención del Gobierno.

Para elevarla al grado de fuerza conveniente, á fin 
de.atender ventajosam ente al im portante servicio que 
la guarda y defensa de nuestras colonias, y la protec
ción de comercio exigen de ella, es necesario que s u - '  
cesiveniente se destiñen medios extraordinarios para la 
construcción de nuevos buques de guerra.

Mi Gobierno os p resentará para este fin las propo
siciones conveniente.?’.

El Gobierno ha cubierto  las necesidades mas u r 
gentes do las provincias u ltram arin as , y enviado á 
A ngola, Mozambique y  Maoao los refuerzos que eran 
indispensables.

De todas las providencias adoptadas os dará cuenta 
el respectivo Ministro.

Sres. Diputados de la m eion po rtuguesa: Con la 
mayor brevedad os serán presentados los presupues
tos de ingresos y  gastos del Estado para el año econó
mico da i 853 á 1856.

A pesar de Ja desgraciada influencia que la escasez 
de la cosecha de cereales y la enfermedad de las vi
ña^ ha ejercido en algunos artículos de ingreso, no por 
eso el estado de la Hacienda pública inspira recelos á 
mi Gobierno. Con los recursos actuales , y sin pedir 
mayores sacrificios al país , puede hallarse el Tesoro 
en disposición de satisfacer todas los obligaciones o r
dinarias del Estado en el próximo año económico.

El Ministro de Hacienda os p resentará los provec
tos indispensables para el efecto, que examinareis y 
perfeccionareis como creáis necesario.

Dignos Psres del reino y Sres, Diputados de la na
ción po rtuguesa; En el mes de Setiembre próximo han 
de reun irse  las Cortes á fin de que ante los rep resen
tantes de la nación, el Rey D. Pedro V preste el ju r a 
mento consignado en el artículo 76 de la Constitución 
antes de su aclamación. Confio en vuestras luces y en 
vuestro reconocido patriotism o, que duran te  esta le
gislatura ordinaria , os ocupareis de los asuntos que 
mas interesan á la prosperidad pública.

Yo y el pais esperamos que vuestros esfuerzos u n i
dos á los de mi Gobierno consigan el deseado objeto de 
prom over la felicidad de la nación portuguesa que tan 
to la merpee.

Queda abierta la legislatura.»

Hé aqui el manifiesto del Emperador de 
Rusia de que antes hemos hablado:

« Nos Nicolás I , por la gracia de Dios Emperador 
autócrata de todas las Rusias &c. &c. &c., hacemos 
sa b e r:

N uestra querida Rusia conoce perfectam ente las 
causas de ia guerra  que aun continúa. Ella sabe que 
ni m iras am biciosas, ni el ríeseo de obtener nuevas 
ventajas á que no teníamos derecho, nos han servido 
de móvil ea  los actos y circunstancias cuyo inespera
do resultado na sido 1a lucha actual. No hemos tenido 
mas m ira que poner á cubierto ¡as inmunidades so
lem nemente reconocidas de las Iglesia ortodoxa y de 
nuestros coreligionarios de Oriente ; pero algunos
Gobiernos, a tr ib u y é ro n o s  intenciones, interesadas en

oso que pensábam os, han dificultado la solución de 
esta cuestión , y  han concluido por formar una alianfca 
hostil á la Rusia.

Después de haber proclamado qúe solo querían 
salvar el im perio otom ano, obran contra nosotros á 
mano arm ada, no en T urqu ía , sino en los límites de 
nuestros propios Estados, dirigiendo sus golpes contra 
los puntos que les son mas ó menos accesibles, en él 
Báltico, en el mar Blanco , en el m ar Negro , en la 
T au rida , y hasta en las mas lejanas costas del Océa
no pacífico. Gracias al Altísimo, encuentran  en todas 
p a r te s , én n uestras tropas y en los habitantes de to
das las clases, adversarios intrépidos animados por su 
amor á nos y á la p a tr ia ; y para nuestro consuelo en 
estas borrascosas circunstancias, enmedio de las cala
midades irreparables de la g u e rra , vemos producirse 
continuos ejemplos y pruebas de ese sentimiento* tan
to como del valor que inspira.

Tales son las derrotas que mas de una vez han s u 
frido tes tropas enemigas, á pesar de la disparidad de 
fuerzas, á la otra parte del Caúcaso; tal es la desigual 
lucha sostenida con éxito por los defensores de la cos
ta de Finlandia, del convento Soiwetsky y del puerto 
de Petropoulousk, en Kamtchalka. Tal es sobre lodo lo 
heroica defensa de Sebastopol, ilustrada por tantas ha
zañas de un valor invencible, de una infatigable acti
vidad que nuestros mismos enemigos adm iran y á las 
que hacen justicia.

Al m irar con hum ilde gratitud á Dios, los traba
jos , la in trep id ez , la abnegación de nuestras tropas 
de m ar y tie rra  , asi como el arranque de lealtad que 
anima á todas las clases del im perio, nos atrevem os á 
reconocer en ello la prenda y el augurio de un por
venir mas dichoso.

Penetrado de nuestro deber de cristiano, no pode
mos desear que se prolongue Ja efusión de san g re , y 
no rechazaremos tes condiciones y ofrecimientos de 
paz si son compatibles con la dignidad de nuestro im 
perio y con los intereses de nuestros m uy queridos 
súbditos. Pero otro deber no menos sagrado nos exige 
en esta tenaz lucha estar dispuestos á hacer esfuer
zos y sacrificios proporcionados á los medios de acción 
dirigidos contra nosotros. Rusos, nuestros fieles hijos, 
vosotros estáis acostumbrados,cuando la Providencia os 
dama á una oora grande y santa, á no ahorrar nada, ni 
vuestra fortuna adquirida por largos años de trabajo, 
ni vuestra vida, ni vuestra sangre, ni la de vuestros 
hijos.

El noble ardor que inflamó vuestros corazones des
de e-1 origen do este hecho no se apagará jam as, y 
vuestros sentim ientos son ios de vuestro Soberano. 
Todos nosotros, Monarca y súbditos sabrem os, sí es 
preciso , repitiendo tes palabras pronunciadas por el 
Emperador Alejandro en un. año de prueba parecido 
á este : «ci. h ierro en te mano, la cruz en el corazón,» 
hacer frente a jas filas de nuestros enemigos para de
fender los bienes mas preciosos del m undo, la segu
ridad y el honor do la patria.

Dado ea Gatch na á 14 da Diciembre del año de 
gracia 1854, y 30 de nuestro reinado. =* F irm ad o .^  
Nicolás.»

VARIEDADES.

INTRODUCCION DE LA MUSICA EN LA IGLESIA.

Después de te m uerte de N erón, fue declarada la 
música in fam e, los músicos fueron desterrados de 
Loma, y  la'ciencia se refugió en tre  los prim eros cris- 
^ ajpos» quienes la admitieron en las iglesias y en la 
vida privada. Mientras esto sucedía en Italia, los 
Apostóles y  sus sucesores introducían la música en 
las ceremonias religiosas del O riente, en Jerusalen, 
en Antioquía y en todos los puntos donde se habían 
establecido los discípulos de Jesucristo.

Piensa el padre M artin i, y no carece de fundam en
to esta opinión , que nuestra música eclesiástica ac
tual procede de ia que cantaban en el templo los 
hebreos. Jesucrito y sus Apóstoles cantaban los salmos 
de David en sus piadosos ejercicios. Es probable que 
estos mismos salmos consolasen á San Pedro y á San 
Pablo en su prisión, y .que cuando este exhortaba á los 
elesios á que alabasen al Señor con cánticos y  con 
himnos se les propusieron como dúo de los de poesía 
y de canto las sublim es producciones del cantor de 
Israel.

En los prim eros tiempos de la Iglesia cristiana for
maba 1a música una parte principal del culto divino. 
Plinio escribía á Trajano que los cristianos se reunían  
a [  am anecer para cantar himnos. L uciano , algunos 
anos desp u és, aludía á los himnos que cantaba 1a 
nueva secta, y en casi todos los Padres de la Iglesia 
se hace mención de la música de que se servían para 
alabar á Dios. Tal vez la música de los primeros cris
tianos se parecía á 1a de los romanos ó de los griegos; 
pero es también probable que la que se consagraba al 
servicio religioso derivaba de los antiguos judíos , ha
biéndola comunicado con los salmos los prim eros pro
pagadores de esta religión. Es indudable que se can
taban los salmos do David , porque en el año 270 en 
contramos que Paulo de Saniosa te fue condenado por 
heregía y por haber desterrado de la iglesia de que 
era Obispo los salmos y los himnos de David, habién
doles sustituido con cánticos en loor propio. San Afa
naste reprende á los milesianos porque cantaban ios 
salmos de una m anera indecente, acompañando esta 
música sagrada con palm oteos, ademanes y toque de 
campanillas. León el G rande, que vivió en el siglo V, 
dice : «No es por nuestra propia gloria , sino por te de 
Cristo nuestro Señor, por lo que hemos cantado al 
unísono los salmos de David.

Si, á lo que parece, fue adoptada la música de los 
judíos en las iglesias que fundaron los Apóstoles, la 
de los himnos cantados en los paises donde dominaba 
el paganismo, es indudablem ente parecida á 1a que 
desde m uy antiguo se usaba en los templos griegos y 
romanos. La versificación de estos himnos ofrece una 
prueba incontrastable de ello , pues en nada se parece 
á 1a de los salmos u otras poesías hebráicas. Sea de 
este lo que quiera , la música hebráica , grieea ó ro 
mana que se usaba en la Iglesia en aque lla 'p rim era  
época debia ser en extremo sencilla y de fácil ejecu
ción , puesto que se cantaba en coYo sin prepara
ción alguna por un  pueblo que generalm ente no ha
bía recibido educación musicah Varios autores ha
blan de esta costum bre de cantar en cp ro .. Philon , al 
hablar de los therapeu tas , dice que después de cenar 
cantaban los himnos santos: poníanse de pie y forma
ban en te reunión dos coros, uno de hombres y otro 
de m ugeres; á la cabeza de cada cual ponían un  há
bil músico que hacia el papel de director de orquesta. 
Entonces cantaban cánticos religiosos compuestos so
b re  diferentes medidas y según tos diversos géneros 
de m odulaciones, unas veces todos ju n to s , otras r e s 
pondiéndose alternativam ente.

En el reinado de Constantino adquirió mucha ani
mación la música en las iglesias de Oriente: también 
la protegió el Emperador Teodosio, quien abolió los ju e 
gos’ capítol ¡nos , últimos restos del paganismo. Esta re 
forma, aunque necesaria en el espíritu de la religión 
cristiana, debió sin embargo ser una rem ora al a rte  
musical. En el concibo de Laodicea, celebrado de 360 
á 370, se sometió la música eclesiástica al examen de

la Asamblea, la que decidió por un decreto que nadie 
mas que los sacerdotes y  los coristas podrían oantar 
en lo sucesivo en las. iglesias. No tardó en  pasar esta 
regla del Oriente al Occidente , y  fue adoptada en casi 
todos los paises en que se hallaba establecido el cris
tianismo.

En el reinado de Teodosio, él canto adoptado en la 
Iglesia oriental fue introducido en la de Milán por San 
A m brosio, quien la presidió desde el año 374 al 398. 
Este prelado era m uy hábil en música. Viendo que el 
canto eclesiástico habia degenerado en una notable 
confusión, resolvió establecer en él un sistema regular, 
y compuso el canto que después se ha llamado A m -  
brosiano. «En esta época, dice San A gustín , se mandó 
que los salmos y los himnos se cantasen según lo hacían 
en Oriente, á fin de que el pueblo tuviese preocupado 
el ánimo durante los oficios divinos : desde entonces 
se perpetuó este canto en Milán y fue imitado por to
das las iglesias cristianas.» Esta salmodia producía m uy 
buen efecto, porque el mismo escritor dice, hablando 
de las sensaciones que experimentaba en la iglesia 
mientras que cantaba el coro: «A medida que llega
ban las voces á mis oidos, te verdad penetraba en mi 
corazón, y 1a piedad me hacia verter lágrimas de ale
gría.»

Es difícil decir lo que era el canto ambrosiano y la 
diferencia qúe existía en tre  él y el de San Gregorio 
del que hablaremos después. Mr. Choren r-firma que no 
se puede descubrir diferencia notable en tré  el canto 
de la iglesia da Milán y el de otras iglesias católicas. El 
Dr. Burney ha observado también, ya oyendo el servi
cio divino que se ejecuta en M ilán, ya leyendo tes 
obras que en dicha ciudad se han publicado sobre el 
canto llano, que no se puede hallar diferencia impor
tante entre el canto ambrosiano y el de las demas ca
tedrales donde está en práctica el canto gregoriano.

Dicen que San Ambrosio fue el autor del Te Deum. 
Algunos autores aseguran que le Compuso dicho pre
lado con motivo de la conversión de San Agustín; pero 
otros creen que le compusieren estes dos Padres de la 
Iglesia. Tampoco falta quien niegue á San Ambrosio 
toda participación en este hermoso himno.

Pocos cambios hubo en el canto de la Iglesia segun^ 
le estableció San Ambrosio, hasta que San Gregorio le 
dió la forma que ha conservado hasta el dia.

Nació San Gregorio en Roma hacia el año de 550, 
y pertenecía á una familia patricia. Habiendo fijado 
en él la atención el Emperador Jusiiniaiio, fue nom 
brado Prefecto de R om a; pero como la vida religiosa 
convenia mas á sus g u sto s , abandonó su empleo, y á 
la m uerte de Pelagio I fue elevado á la Silla pontifi
cal. Entonces fue cuando se aplicó á reform ar el can
to de la Iglesia. Para ello aumentó el número de mo
dos establecidos por San Ambrosio desde cuatro hasta 
ocho : desterro el canto figurado como demasiado ligero 
y frívolo para 1a Iglesia: reunió los fragmentos musi
cales de los himnos y de los salmos que los primeros 
Padres de la Iglesia habían aprobado: escogió lo mejor 
de todo, y  lo arregló de suerte que no tardaron en 
aceptarlo las principales Iglesias de Occidente, ha
biéndose seguido mucho tiempo en Roma. Este Pontí
fice estableció Una escuela de canto que floreció m u
chos anos aun después de su m uerte. Sustituyó tam 
bién las letras rom anas á los signos mas complicados 
de los griegos para la notación, de suerte que las ma
yúsculas A. B. C. D. E. F. y G. representaban las sie
te prim eras notas g rav es , principiando por el la las 
mismas letras minúsculas y las siete notas siguiente?; 
por úitimo las mismas letras dobladas, tes siete notas 
agudas.

Llamóse á los cuatro nuevos modos introducidos 
en el canto «relativos ó colaterales». La diferencia que 
h3y en tre  estos y los cuatro modos auténticos consiste 
en que en estos se limita la melodía á 1a extensión de 
ocho notas, de lasque te mas grave es la nota de tono 
como de re á re , de m i á m í & é., al paso que en los 
otros está contenida en las ocho notas de cada tono, 
principiando por 1a cuarta inferior, como de la á la en 
el tono de re, de si á si en el derm  &c. Por la interca
lación de los modos correlativos se cambió el orden 
num erario de los auténticos, de suerte  que estos v i
nieron á ser el primero, el te rc e ro , el quinto y el sé
timo , y los colaterales el segundo, el c u a r to , el sexto 
y el octavo.

Es difícil determ inar con exactitud 1a época en que 
se introdujo en el servicio divino la música in s tru 
mental. Es de inferir sin embargo que estando perse
guida 1a religión cristiana antes de Constantino , no 
podían usarse en tes iglesias los instrum entes músi
cos. Solo después del establecimiento del cristianismo 
en todo el imperio romano fue cuando se introdujeron 
en tes grandes solemnidades, á imitación de los he
breos y hasta de los pueblos paganos, quienes siem
pre habían acompañado con instrum entos los himnos 
y los cantos religiosos.

La ópinion general a tribuye al Papa Vitelio la in
troducción del órgano en la Iglesia rom ana hácia el 
año 670 , aun cuando algunos autores suponen que 
ya antes se le conocía. El Dr. Burney cita un epigra
ma de Juliano el apóstata hácia el año 360, como una 
prueba de que hacia mucho tiempo que existia.

Ammonio cree que no se usaron los órganos en el 
servicio divino antes del año 840 en el reinado de Luis 
el Piadoso. Bingham afirma que no tuvo esto lugar 
hasta los tiempos de Santo Tomas de A qu ino , y a tr i
buye el honor de su introducción en 1a Iglesia á Mari
no Sanuto en 1290. Según el testimonio de Gervas, 
monje de C anterbury , hacia mas de cien añ o s, antes 
de la época en que él escribía, es d ec ir , á fines del 
siglo XII ó principios del XIII, que ya se usaban en 1a 
Iglesia. El Emperador griego Constantino Copronimo 
regaló un órgano á Pepim , Rey de F rancia , por el 
año 755, y en 812 construyó uno Cario Magno en Aix- 
la-Chapelle. Según D. Bedos de C elles, benedictino, 
fue este el prim ero qué tuvo fuelles para reem plazar 
1a acción del agua. En 826, Jorge, sacerdote venecia
no , construyó un  órgano hidráulico en Aix~la-Ch&- 
pelle.

H aw kins, en su historia de 1a música, presenta la, 
figura de un antiquísim o monum ento de Roma, de que 
hace mención M ersenne, sobre el cual se ve un ó r
gano. Vitruvio , que floreció un  siglo antes de la era 
cristiana, da también la descripción de un  órgano, y 
San Gerónimo habla tam bién de dos de estos in s tru 
mentos ; uno que tenia doce pares de fuelles que se 
oia hasta cerca de una milla , y el otro en Jerusalen 
que se podia oir desde el monte de las Olivas.

Reasumiendo pues todo lo que hemos d ich o , es 
indudable que los órganos no han tenido cierta per
fección hasta el siglo sexto ó sé tim o , sin haber tenido 
sin embargo desde entonces esa variedad de armonía, 
ese mecanismo perfecto que distingue los órganos que 
en la actualidad existen en nuestras iglesias. A fines 
del siglo sétimo conocían los alemanes los órganos y sa
bían traerlos y construirlos.

Guando se introdujo el órgano en las iglesias, p rin 
cipió á  arreglarse el canto gregoriano ó canto llano 
para las vóees del modo que fue llamado discantas, 
lo que en la infancia del contrapunto significaba can
to doble. Al principio solo se practicó este método 
de canlo con el órgano ; pero no tardó en consa
grarse solo á la ejecución vocal, extendiéndose de dos 
voces á t r e s , cuatro &c., principiando á aplicarse á las 
composiciones musicales los térm inos tercetto, cuarteto, 
motete y quinteto.

Se cuenta que en 951 habia un órgano en W in 
chester que tenia doce fuelles arriba y doce abajo, 
necesitándose 70 hom bres para moverle. Le tocaban 
dos organistas, y tenia diez teclas con 40 tubos para 
cada una de ellas. >.

Parece que el baile como 1a música hizo parte de 
los ritos religiosos de los prim eros cristiano?. San 
Agustín decía en uno de sus sermones: «Mas vale ca
var ó trabajar el dia del Señor que bailar. En vez de 
cantar salmos con la lira ó con el salterio, como acos
tum braban á hacer tes m atronas y las vírgenes, p ier
den ahora el tiempo en bailar, y hasta han recurrido  
á m aestros de este arte.»

Después de San Gregorio ha habido muchos cam

bios en la notación del canto eclesiástico, sin que á pe
sar de ello sufriese su sistema la menor alteración; 
Adoptáronse puntos, acentos y otros varios signos para 
indicar cuándo se habia de alzar ó bajar la voz, y en 
el décimo siglo se principió á hacer uso de las líneas^ 
Había ocho ó nueve de e lla s , y las sílabas estaban es
critas en los espacios según la nota á que cada sílaba 
correspondía. Indicaba su colocación en las líneas una 
letra del alfabeto colocada al principio de cada una; 
mayúsculas para las mas graves, y minúsculas para las 
agudas. Algunas veces estaban escritas sobre las pa
labras y unidas á ellas por rasgos ó ligaduras. Todas 
estas notaciones se encuentran en los libros de coro 
desde el siglo sexto hasta el décimo.

El sistema de música adoptado en Roma no tardó 
en prevalecer en casi todos los paises en que se ha-* 
bia establecido la religión cristiana; pero el cisma que 
estalló en el siglo IX entre las Iglesias griega y latina 
no permitió á la primera adoptar todos los cambios 
que se hicieron después en el ritual romano» confci- 
nuando la antigua notación en la Iglesia griega hasta 
que la cambió completamente San Juan Damasceno, 
que la sustituyó con otro de un género particular que 
aun se usa en las iglesias griegas. Estos caracteres no 
expresaban sencillamente sonidos, sino todos Jos inter
valos que se usaban en el canto, como lossemi-tonos» 
los tonos, las terceras mayores, las terceras meno* 
res &c.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 9 de Enero de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títu los  del  3 por 1 0 0  con so l id ad o  3 3 - 5 5  c. p .

Ide m  del  3 por  1 0 0  d i fe r id o ,  1 8 - 5 0  p.

A cc io n e s  del  B anco  e s p a ñ o l  d e  San  F e r n a n d o ,  4 0 0 - 5 0  d ,

c a m b io s

Londres  á 00  d ia s ,  5 1 - 3 5  p . = P a r i s  á 8 d .  V . , 5 - 3 0 , d .  

Plazas del reino.

D a ño .  Benef .  D año . B e ñ e f .

A l b a c e t e   1 / 4  p. L u g o . . . . . . .  3 / 4  d.
A l i c a n t e ......................  3 / 8  p.l M á l a g a   3 / 4  d .
A l m e r í a . . . .  par  d. Murcia . . p ar  d. . - .
A v i l a ............................. O r e n s e   3 / 4  d.
Badajoz . . .  3 / 4  p. O viedo  . . .  p a r  p.
B a rc e lo n a ................... 1 / 4  p P a t e n c i a . . . .  . .  1 / 2  p .
B i l b a o   . .  1 / 4  p. Pa m p lo n a .  . .  p a r .  -
B u r g o s   p a r .  P o n t e v e d r a . .  3 / 4  r
G á c e r e s   3 / 4  S a la m a n c a . . .  ‘ -
G á d i z ..........................  1 4  s. Seb ast ian .
C a s t e l ló n .   S a n t a n d e r . . .  4 / 4 p .
Ciudad^Real. 4 / 3  p. S a n t i a g o . . .  4 / 4
C ó r d o b a . . . .  5 / 8  S e g o v ia .........................
C oru ña  . . . ,  par  p J  S e v i l l a   . .  3 / 8
C u e n c a .  . . . [  . .  S o r ia ........................................
G e r o n a ........................ T a rr a g o n a . . .
G r a n a d a . . . .  1 / 4  T e r u e l ............................
G u ad a la ja ra .  . .  T o le d o   3 / 4
H u e l v a ........................  V a le n c i a . .  . .  . .  4 / 4  >
H u e s c a ........................  V a l la d o l i d . . .  . .  4 / 2
J a é n   5 / 8  V i t o r i a   p a r .
L e ó n   par  p. Z a m o ra   3 / 4
Lér id a ..........................  Z a ragoza   4 / 2
L o g r o ñ o .  . . .  par.  ¡

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Imprenta 
nacional se halla de venta el Cuadro qué 
acaba de publicar la Dirección general dpi 
Aduanas y Aranceles, relativo al comercio 
exterior de España con sus posesiones ul
tramarinas y Potencias extrangeras en los 
años de 1 851, 1852 y 1853; expendiéndose 
cada ejemplar, que comprende dicho trienio, 
al precio de 30 rs. vn.

Asimismo podrá adquirirse en la porte
ría de la expresada Dirección el Cuadro de 
igual clase, referente á los años de 1849 
y 1850, cuyo coste es de 20 rs. uno.

COMPAÑIA MINERA CANTABRA.

Esta compañía celebra junta general de accionis
tas el dia 45 del presente m es, á la una de su tarde, 
en te calle de Alcalá , núm. 54 , cuarto principal.

Se ruega la precisa asistencia de los Sres. accionis
tas que tienen satisfecho el tercer plazo de sus accio
nes , y que para acreditarlo se sirvan traer consigo el 
extracto ó extractos de tes mismas , sin cuyo requisito 
no podrán tomar parte en la expresada junta. í  -

Instrucción sobre el modo de hacer los extractos de 
los pleitos, escrita por D . . . . ,  inserta en La Ley, Re
vista de legislación y jurisprudencia que dirige y re
dacta el doctor D. Ventura Camachoy Carbajo,biblio-' 
tecario primero de la provincial, y  de la Universidad 
literaria de Sevilla.

Este interesante tratado, único en su clase, debi
do á pluma de uno de los abogados mas notables de 
España , que ha ocupado los mas altos puestos de la 
administración pública , se ha impreso á parte en un  
tomo en 8? de mas de cien páginas, encuadernado en 
rústica con su cubierta de color , y se vende en Sevi^ 
ll? en te imprenta y taller de, encuadernaciones deDoq 
Juan Moya no, calle de Francos, núm. 45 , y e n  la ca- 
sa-comision de los Sres. Tena, hermanos, calle de la 
Cuna, núm. 38, á 4 r s ., y á 4£ fuera , franco de por*' 
t e s , remitiéndose del mismo modo al que en carta 
franca mande nueve sellos de franqueo de á cuatro 
cuartos.

Los señores suscritores á La Ley lo obtendrán por 
3 rs. en Sevilla y 3¿ fuera, remitiéndose al que en' 
carta franca mande siete sellos de franqueo.

A los que tomen de 25 ejemplares en adelante sé 
les hará una rebaja de 25 por 100.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche.—•
Marco Visconti, ópera nueva en tres actos.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noohe.— 
Sinfonía.— Carlos I I  el hechizado, dram a en cinco ac** 
tos.—Baile.

Nota. El viernes se pondrá en escena á beneficio 
de Doña Teodora Lamadrid el dram a nuevo, original, en  
cinco actos y en prosa, titulado La locura de amor.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. Mañana jueves se 
ejecutará á beneficio del prim er actor y director Don 
José Calvo 1a comedia en tres actos y en verso , origi-r 
nal de un  conocido esc rito r, titulada Costumbres poli*

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noéhe.--
Sinfonía.—La cola del diablo.—Baile.— Pablito.—Raile.


